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I N T R o D u e e I o N 

"La historia de las sociedades que han 

ta nuestros días es la historia de la lucha de clases"; 

esta frase tomada del Manifiesto Comunista de Carlos 

Marx y Federico Engels, sirve de 

trabajo por lo significativo que 

ma. En primer término encontramos la indicación de 

todas las sociedades que han existido han tenido 

mún denominador la división de clases sociales, conse--

cuencia de la desigualdad que ha. existido entre los hom;.. 

brea. 

A este respecto, J.J. Rousseau en su discurso s 

el origen y fundamento de la desigualdad entre los 

brea afirma: Concibo en la especie humana dos clases 

desigualdad, una ~ue yo llamo natural o física porque 

halla establecida por la naturaleza y que consiste en la 

diferencia de edades, de salud, de fuerza del cuerpo y -

de las cualidades del espíritu o del alma, otra que se -

puede llamar desigualdad moral o política porque depende 

de una especie de convenci6n y que se halla establecida 

.o al menos autorizada por el consentimiento de los hom-

bres. Esta consiste en los diferentes privilegios de 

que gozan los unos en perjuicio de los otros como el ser 

más rico, más distinguido, más poderoso y aún el hacerse 

obedecer. 

- - - - - --- -- - - --



.. 

contrato social, que 

se puede preguntar cu~l es la fuente de la desiguel-

dad natural porque la respuesta se encuentra enunciada -

en la simple definici 6n de la palabra,. menos aún se pue

de investigar si no habría algún enlace esencial entre -

las dos desigualdades, porque esto sería preguntar en 

otros términos si los que mandan valen más necesariamen

te que aquellos que obedecen y si la fuerza del cuerpo o 

del espíritu, la sabiduría o la virtud se encuentran 

siempre en los mismos individuos en proporción del pode

río o de la riqueza. ''Esta duda tiene una respuesta en 

sentido negativo, en virtud de que esa situación es lo 

que ha originado la división de la sociedad en clases, 

consideradas como "grupos de hombres en los que unos pu~ 

den atribuirse el trabajo de otros gracias a la diferen

cia de lugar que ocupan en un determinado sistema de la 

economía social" (2). Por otra parte, esta diferencia 

se traduce en un antagonismo irreconciliable entre las 

clases sociales, dado que ese antagonismo es producto de 

las contradicciones de sus intereses, entendidos a la 

luz del marxismo como algo objetivo que se desprende de 

la situación de las clases en la sociedad, de todo el am 
biente en el cual se desarrolla su vida. 

La existencia de estas clases y al mismo tiempo los e 

.. 

·choques entre ellas,_ a .su vez se ven condicionadas pcr '."' 



caracter 

ellas determinan. 

del desarrollo de la 

cos como revolucionarios: "sin lucha de clases no habría 

progreso social, bien entendido que el movimiento progr~ 

sivo de la sociedad se realiza por lo general con tanta 

más celeridad cuanto mayor es el empeño y mayor organiz~ 

da está la lucha de los oprimidos contra los opresores" 

(3). 

La lucha de clases se despliega en todos los terre.::..< ; ;: 

nos de la vida social, en lo económico, en lo polítl~6WY.'C -

-en lo ideológico, su amplitud y volumen dependen ante i~'"--}T, 
~_:_e ~- - -" 

do, del grado de desarrollo de la clase. 

De las anteriores formas en que se presenta la lu-

cha de clase haremos mención a la primera, porque en es

te terreno se harán los planteamientos del problema que 

nos ocupa reconociendo desde luego que las demás formas 

son inherentes a la económica, dado que no se puede dar 

de manera aislada una de las formas de lucha que hemos -

mencionado, por consiguiente diremos que a través de la 

lucha económica se evita la ofensiva de los patrones con 

tra las condiciones de vida de los obreros y prepara a -

estos para 1a·1ucha por objetivos más elevados y contri

buye a su educación y organización. 



Dentro de este marco encontramos el cooperativismo 

(visto en la sociedad capitalista) como forma de organi

zación de los trabajadores para el mejor aprovechamiento 

de su fuerza de trabajo y lograr mejores condiciones de 

vida mediante la labor conjunta e independiente sin me-

nosoabo de sus derechos y a un nivel de igualdad, así 

tendemos el cooperativismo de productores. 

Las investigaciones que pretendemos realizar 

to a este tema irán encaminadas en primer lugar a deter

minar el contenido de la disposición legal que concibe -

la integración de la sociedad cooperativa única y exclu

sivamente por los trabajadores a los que se les conside-

ra como integrantes de una clase social, por lo que nos 

propondremos desentrañar el sentido de esa disposición, 

para lo cual empezaremos por analizar el concepto de ola 

.§.e social, para poder concluir en el esclarecimiento de 

la siguiente interrogante: ¿Los trabajadores son compo-

nentes de una clase social y si lo son, cuáles son los -

elementos substanciales de su composición?, y determinar 

el ~apel que desempeña como clase social dentro del sis

tema cooperativo, por lo que al iniciar este trabajo se

guiremos este método: En primer lugar, como queda dicho, 

analizaremos el concepto de clase social y posteriormen

te el concepto de clase trabajadora y por último, la So- c. 

ciedad Coopera ti va y su existencia en México como 



tución exclusiva 

ración integral. 



CAPITULO I 

IDEA J2E CLASE TRABAJADORA 

Sumario.- Concepto de clase social.- Diferentes crite--
rios que sustentan el concepto de clase social.- Nuestro 
criterio.- Concepto de clase trabajadora.- Concepto de 
trabajador.- Aplicación práctica del concepto de clase 
trabajadora.- Diferentes formas de organización de los 
traba ja.dores. 

CONCEPTO DE CLASE SOCIAL·- El objeto primordial< 

este trabajo es el análisis del concepto de clase traba

jadora, en relación con la fracción primera del artículo 

primero de la Ley General de Sociedades Cooperativas vi

gente, en virtud de la vital importancia que dicho con-

cepto encierra para la evoluci6n y buen desarrollo del -

movimiento cooperativo, en tanto que está considerado 02 

mo requisito determinante en la conformaci6n del mismo. 

Este concepto general y abstracto, permite por su -

y propia naturaleza, la inclusión dentro de ese sector so

cial de individuos que reuniendo las características ob

jetivas de dicho sector, carecen parcial o totalmente de 

sus características subjetivas, fenómeno explicable a 

través de lo que los soci6logos han denominado movilidad 

social y que analizaremos más adelante, mientras tanto 

como premisa estudiaremos el concepto de clase social, -

analizando los diferentes criterios que lo sustentan y -

como primer paso la oontactaci ón de los ind.i viduos entre 



espacio 

la población humana de 

su 

diremos que contacto social es el hecho 

en la que se producen interacciones. 

La interacción para Pitirin A. Sorokin es un fenóm~ 

social genérico y la define como todo evento con que 

manifiesta en un grado tangible el influjo de una Pª! 

te sobre las acciones exteriores o en sus estados menta

les de la otra, continúa diciendo, que la interacción 

por si sola sin que tenga una significación sería un fe

nómeno puramente físico o biológico y así define la in-

teracción dotada de sentido como aquella en la que el ms 

do_ como influye una parte sobre la otra posee un valor 

o significación de las acciones correspondientes. (4) 

Todo proceso de interacción humana dotada de 

se compone de tres factores, los cuales 

su vez por muchos elementos 

sus formas concretas, estos componentes son: 

1•- Los seres humanos que piensan y actúan y 

cionan como sujetos. de1ainteracción. 

los seres humanos p~s~~rihBcimo característica. inherenté ;;.., 

el raciocinio y su ~ct~~cii6n5o conducta social son ori~ 

nadas por él, por lo.;ta?l~Q':,-~sL•].~:i~teracctón es.produoj., 
;> -" -



seres humanos deben actuar y pensar, pero no con

por la interacción sino que ese actuar o ese 

lo que producen la interacción• 

. 2•- Las significaciones, valores y normas, en vir-

tlid de las cuales los individuos interaccionan, realizán 

.aJi.as o intercambiándolas en el transcurso de la ínter--
- -~-~~.2~6c'~i'6h.·· 

3•- La acciones exteriores y fenómenos mateI'~ .. ~!!~F~~'Ú, .)~ 
· •· ~ri su calidad de vehículos o conductores a través d~ 'los~ ;'.{, 

cuales son objetivadas• solidificadas y socializadas las 

significaciones, valores y normas. (5) 

En resumen, la interacción es el acontecimiento en 

el que participan los seres humanos en razón de una sig

· · · nificación, valor o norma mediante la expresión de una -

conducta consciente y eventualmente inconsciente que pr~ 

duce una socialización. 

Para Recasen Siches el hecho fundamental de la in-

teracci6n .humana consiste en que ésta se halla psicológ!, 

camente en cada uno de los participantes de la interac-

ción y ésta dice puede ser transitiva o intransitiva, la 

primera es aquella cuya finalidad es la de producir o 

realización una influencia sobre determinada persona, la 

segunda es aquella que se produce sin la intención de in 

fluir sobre alguien en particular, pero ~ue influye ya -



sea sobre personas o grupos 

cial en que se produce. 

La interacción pues, tiene 

duos en contacto interpersonal o 

duos organizados o bien a un conjunto 

interacci6n transitoria, entendiéndose por 

a una reunión de 

tivo por el cual se presenta la dificultad 

sus derechos, obligaciones, 

condición sociales. 

Un grupo como totalidad de ind:i.viduos en. interaccfón .. 

se halla organizado cuando su conjunto central de signi

ficaciones y valores en su calidad de motivos de intera~ 

oi6n es algo consecuente consigo mismo y reviste las fo~ 

mas jurídicas que definen con precisión todas las 

nes y reacciones de importancia de los individuos 

relaciones recíprocas y con respecto a los 

mundo en general y cuando estas normas son 

obli~atorias y si es necesario, 

puestas por la fuerza 

interacción. ( 6) 

Para varios tratadistas 

idea de organización y cuando ésta no se 

cuasi-grupo al conjunto de individuos 

oas comunes pero carentes de esa organización• 



Lucio Mendieta y Núñez considera los agrupamientos 

sociales como agregados, denominando grupos a los que 

tienen una indudable organización interna, de lo que 

deduce que los agrupamientos son espontáneos y clasifica 

dichos agrupamientos de la siguiente manera: 

Gr,up•os.;Estr_uct\lr-ales•·•••de. . ~1a:~ s-octedi"C(.~-~-·,.:~.:-~:-~"-.-~~~~~:~:,~:~ , -

Cuasi-grupos estructura
les de la Sociedad 

Cuasi-grupos ocasionales 
o circunstanciales 

Horda 
Familia 
Clan 
Tribu 
Confederaoi6n 
Casta 
Estado 

Comunidad 
Naoi6n 
Clase 
Masa 

Multitud 
Público o 
Auditorio 

Estatales 
Religiosos 
Políticos 
Económicos 
Científicos 
Culturales 
Deportivos 
Filantrópicos 
Secretos 
Patológicos 
Mixtos. 



Los cuasi-grupos estructurales de la sociedad son 

aquellos conjuntos permanentes de personas que a pesar -

de que no constituyen grupos organizados, de extinción y 

límites perfectamente definidos, presentan característi

cas suficientes para distinguirse de cualquiera otra fo~ 

ma de agregación social. 

La comunidad es un agrupamiento social sin forma y 

sin organización definidas, unido por su permanencia en 

un territorio determinado y por sentimientos latentes 

que surgen de las relaciones de convivencia, de la cons

tante frecuentación del contorno geográfico y por la se

mejanza de costumbres e intereses, formada a lo largo 

del tiempo en las interrelaciones sociales, hasta impri

mir en la colectividad características diferenciales 

frente a otros agrupamientos humanos. No es un agrupa-

miento aislado sino que está generalmente unido 

po social mayor de que forma parte por sus múltiples 

laciones. 

La Nación es un hecho extra-jurídico, 

organizaci6n alguna, cuyo surgimiento se localiza.· 

tir del momento de aparici6n de la confederaci6n de Tri

bus. 

Las Masas son una formación indeterminada, con ca-

racterísticas comunes generalmente de orden ocupacional 

que existe dentro del grupo de la sociedad, la masa exi~ 



te 

obreras, campesinas, masas 

con la clase social radica en su característica 

dial compuesta por el género trabajo. (7) 

Sorokin clasifica los grupos en univinculados y mul 

tivinculados, entendiendo por vinculación el lazo que se 

produce cuando se acepta o se tiene en común un valor y 

se rige por las mismas normas, por lo tanto son grupos -

univinculados cuando su unidad causal-funcional tiene es 
mo valor central en su conjunto las significaciones, no¡ 

mas y valores o cuando dos o m~s conjuntos de significa

ciones coordinados entre sí integran ese valor central -

Vgr. Políticos-Religiosos, etc.; estos grupos univincul! 

dos se clasifican en la siguiente forma: 

Raza 



Por sus caracte~ístioas 
Soclo;;.Culturalesr ~••.·.·• ... · .. ·. · 

- - . - --

Grupos Multivinculados 
Importantes, constituí 
dos por una combinación 
de dos o más valores -
univinculados: 

· Lenguaje 

Estado 

l{~ligioS()s·. 

···•··Políticos 

coa, filosóficos, es
c~s, educativos, recreéti 

vos, éticos, y otros valores 
ideológicos. 

Grupo nominal de las elites: 
Directores, hombres de 
y personajes históricos. 

·familia 

El clan 

La tribu 

La casta 

El orden social 

Sprott W.J • Herbert define 
' ' • -7 ~---;- - -,-.-.:- --- ·-_ -- -._ 

pluralidad de personas que inte;~ocionan 
contexto dado, más de lo que ihti~accionan una con cual

quiera otra persona, y los clasifica en primarios y se-

cundarios, consistiendo aquellos en que sus componentes 



unidad que consiste de un número 

(Agentes) que tienen una percepción 

··· de su unidad y que tienen el poder de actuar o 

.. tuando de un modo unitario hacia el ambiente"• (10) 

El grupo social es una unidad colectiva real, pero 

parcial, directamente observable y fundada sobre actitu

des colectivas continuas y activas, que tienen que reali 

zar una labor común, unidad de actitudes, obras y condu2 

tas que constituyen un cuadro social estructura ble ten--

diente hacia una conclusi 6n re la ti va de las manifestaci~ 

nes de la sociabilidad. (11) 

Es parcial en· virtud de que la mayoría de los gru-

pos se entremezclan en diversas proporciones y admiten -

en particular en muchos casos la partioipaci ón de las 

mismas personas en varios de ellos. 

La actitud colectiva como fundamento de~ grupo es 

aquella que se concreta, actualiza, encarna, mantiene 

afirma como más o menos continua, siendo estas configur~ 

cienes sociales, ya actuales ya virtuales que motivan 

reacciones y conductas comunes que tienden a asumir pap~ 

les sociales precisos y aceptar o crear símbolos y valo-



constitución de un grupo 

estructurable si no estructurado, 

de que su unidad se realiza 

una especie de cohesión particular 

sociabilidad, por tina parte, 

s colectivas, actos, obra~·ÓomUnes y sus 

en conductas más o menos reguJ~res, por la otra. 

segundo término, en un comienzo de equilibrio aunque 

lo virtual y más que precario, entre las múltiples jera~ 

quías del plano social, por último ese mismo carácter e~ 

tructurable proviene- del hecho de que su integración en 

una clase social o en una sociedad global tiende a mani-. 
festarse en forma de una. posición de sus relaciones_ con\_ll 

- ~ -o-.-=;c---'-,--_7--;-~'_:o ---

1 os. otros grupos, así como también del papel y del lugar 

que les corresponde en la jE::rarquía particular de grupos 

que caracterizan al conjunto en cuestión • ( 12) 

. ··\.\k~r otra parte, dicha.jerarquía localizada en.el e.§. 

\~~~{~;?;~oi~l,> .•.ntendi~oi~~fuo yase expresó, por una .esp51 > 

...•.. !}~~,i~ifü~r~i~:::~iiff i1r:~~~:0:~·~::n r:::::n:: ~~: 
.P'~bto;;;l:i t~d~~ los grup~~-~~ dentro de cada uno de ellos 

':_;,º;-<,··-·\·_ .--- ·-- ·-·· ' ·: : . ,:•' .· 

respecto a sus miembros, fenómeno que se ha denominado -

estratificación social, i~ cual se produce en dos formas, 

a saber: Horizontal y Vertical y pueden ser a su vez, 



. u ocupacional encontrándose íntima-

virtud de que quien goza de una posi-

elevada tendrá mayor influencia política 

estará ocupacionalmente bien 

social 

- - ·.~ - --

social de una posición 

misma o:rien.t ación que 

estratificación, horizontal y vertical, indicándose con 

la primera la transición de t1r1 ~.~~.ividuo, objeto o valor 

social de un grupo social a otro situado al mismo nivel 

y por movilidad social vertic~a.1;·~.~:r-~ntiend.e las relacio

nes comprendidas en una tra~S,ió;ir~R·\·~~ individuos, obje-

tos o valores sooialesc;~d.¿~-uri~~:¿~~~~f1l~C:i.al~a otra; exis--' ,, . -·- ----; -~~.; __ ;;_~ "'. .- ' :; 

ten dos tipos de movilid.ad.Ys8di~1·~ve'I'tical, ascendente y 

descendente en virtud o.é·.f~'.~,\·cu~·i¡~.lo~ individuos, obj~. 
,.:--."-i- .'.· .:~t-.5-/:;;.:~>;':~<,·,:.,,;._:~--, .. ,, . , .. ,, ,.,_.<· 

tos o valores so~i~l~,~S~~·.~~:~B:;;9L'.~~'j'~~; en la escala de la 
estratificacicSn~b6i1~l;; ,'•') f''. · ·,¡,; ~. f?i' 

' ,_ ,_ .. _,. - ,"·"•', .. -·.-__ 7 ,-- - - ~->·} .. ·:,':)~ :-~.:;.:.;-_· ... '.•.·.':.·.::.:_: •.. • .. : .• _;~~'··.· .. ·. ·."-· .)· 
-~-''". \;~:>~:"~~.e._<~:.·ec · · . , . . _ , 

.\:- ~;1~~ 
:~Li;~~1 '.: ,>: : 



Según su base 
mación: 



Según s~ mod~ de penetra
ción de la sociedad glo-
bal: 

Grupos no organi zados 
tructurados 

Grupos no organizados 
turados 

Grupos parcialmente 
dos 

Grupos 
dos. 

parentesco 

De afinidad fraternal 

De localidad 

De actividad económica· 

Grupos intermedios entre 
afinidad fraternal y la 
mica (Estratos) 

De actividad no lucrativa 

Grupos místicos-estáticos. 

Grupos de división 

Grupos de unión. 

Grupos refractarios a la pen~ 
tración de la sociedad global 

Grupos más o menos sometidos 
a la penetración de la socie
dad global 

Grupos enteramente sometidos 
a la penetración de la socre~ 
dad global. 



Grupos de la misma especie en 
ramente compatibles entre sí 

Grupos de la misma especie 
parcialmente compatibles en--
tre sí 

Grupos de la misma especie 
compatibles entre sí 

·.·· .... ·.Grupos exclusivos. 

Según su grado de unidads 

Según sus principios 
organizaciónz 

Grupos que disponen de 
posición condicional. 

Grupos que disponen de 
posición incondicionai. 

Grupos unitarios, 
confederados. 

Atendiendo a lo que se ha .di.cho hasta este momento, 

podemos concluir con la afirmación de que un grupo so--

cial se diferencia de otro por el carácter de su organi

zación, es decir, como los define Sprot atendiendo a 

organización pueden ser primarios 

disentimos del concepto vertido por el autor 

pecto a los grupos secundarios 

dad de los mismos no se obt 



mejor dicho no se· puede obtener por esos me di.os, la uni

dad para cualquier clase de grupo se consigue en función 

de la comunidad de intereses, por lo que los grupos pri

mari.os dada su organización produce una interacción di-

recta entre sus integrantes, quienes se encuentran cons

cientes de su pertenencia a esa organización, por su pa~ 

te los grupos secundarios presentan la característica de 

una organización incipiente en cuanto la complejidad de 

su integración y la falta de conciencia de pertenencia -

al mismo por sus integrantes. 

Una vez expresado lo anterior entraremos al análi-

sis de los diferentes criterios que han sustentado el 

concepto de clase social, independientemente de que nue~ 

tro criterio lo expresemos con posterioridad. 

DIFERENTES CRITERIOS Q,UE SUSTENTAN EL CONCEPTO DE -

CLASE SOCIAL·- En el desarrollo de este inciso seguire-

mos la clasificación propuesta por el maestro Mendieta y 

Núñez respecto a los criterios que han sustentado el con 

cepto de clase social, clasificación que se hace aten--

diendo al factor de mayor relevancia en cada uno de los 

criterios que se mencionarán, dicha olasificaci6n está -

compuesta de siete grupos en la siguiente forma: 

1) FACTOR CONGENITO·- Este grupo lo componen 

llos criterios que coinciden en que el ser humano 

con las facultades o apti tudas que determinan la chlrs~ 



social a la que habrá de pertenecer. 

ha formado ha puesto oro en la composición de los que 

tre nosotros son a propósito para gobernar a los demás y 

que por lo tanto son predilectos; plata es la composi--

ción de los guerreros; hierro y bronce es la de los la-

bradores y artesanos"• 

Mediante esta metáfora Platónica. se explica la 

tencia de tres clases sociales a través del valor conce

dido a cada uno de los metales, pero no necesariamente -

el nacimiento trae consigo las aptitudes y característi

cas que determinan una clase social, dado que un indivi

duo puede nacer labrador o artesano y al paso del tiempo 

convertirse en aquellos a los que Platón llamó predilec

tos para gobernar, po,r lo que se deduce que el nacimien

to por sí mismo no puede determinar la clase social a la 

que va a pertenecer el individuo• 

2) EL FACTOR RACIAL.- Dentro de este grupo se loca

liza al sociólogo Luis Gumplowicz, quien en su estudio -

d.enominado "La Lucha de Razas", afirma que. un Estado es 

el producto de la lucha de Razas, en virtud de que la r2 

za más fuerte sojuzga a la más débil y por consiguiente, 

aparece la esclavitud y con ella las clases sociales. 

''En todo país -dice- en que la estructura .étnica primiti 

va del pueblo no está amasada con una nacionalidad común, 

obra de siglos, encontramos una superposici6n de clases 



3) EL FACTOR TRABAJO.- Este criterio sustenta qu~ - , 

la sociedad dividida en clases sociales, es un producto 

de la divisi6n del trabajo, y así Engels afirma que a 

consecuencia del desarrollo de todas las ramas de la pr~ 

ducci6n 1 ganadería, agricultura, oficios manuales y do-

mésti.cos, la fuerza de trabajo del hombre iba haciéndose 

capaz de crear más productos que los necesarios para su 

sostenimiento, también aumentó la suma de trabajo que c~ 

rrespondía a cada miembro de la gens diariamente, de la 

comunidad doméstica o de la familia aislada. Era ya con 

veniente conseguir más fuerza de trabajo y la guerra la 

suministró, los prisioneros fueron transformados en es-

clavos. Dadas las condiciones históricas de aquel enton 

ces, la primera gran división social del trabajo, al au

mentar la producti vi.dad y por consiguiente la riqueza y 

al extender el campo de la actividad productora, tenía 

que traer consigo necesariamente la esclavitud. De la 

primera gran división social del trabajo, nació la prim~ 

ra escisión de la sociedad en dos clases, señores y es-

clavos, explotadores y explotados• (15) 

4) FACTOR ECONOMICO·- Max Weber se coloca dentro de 

este grupo al definir la clase social como todo grupo 

humano que se encuentra en una. situación igual de clase, 



entendiéndose por si tuacHin de clase, el conjunto de pr.2 

babilidades típicas que son: de provisión de bienes, de 

posición externa de destino personal, que derivan dentro 

de un orden económico de la magnitud y naturaleza del p~ 

der de disposición, o de la carencia de él sobre bienes 

y servicios y de la manera de su aplicabilidad para 

obtención de rentas o ingresos. 

Para este autor existen tres tipos de clases socia

les, a saber: La clase propietaria, la clase lucrativa y 

la clase social, de esta última dice que son clases so-

ciales, el proletariado, la pequeña burguesía, la inteli 

gencia sin propiedad afirma que son clases sociales la -

totalidad de aquellas situaciones entre las cuales un in 

tercambio personal en la sucesión de las generaciones es 

fácil de ocurrir de un modo típico. (14) 

Lenin definió las clases sociales como grandes gru

pos de hombres que se diferencian entre sí por el lugar 

que ocupan en un sistema de producci6n social histórica

mente determinado por las relaciones que se encuentran -

con respecto a los medios de producción (relaciones que-,-,>~':º''i-o 

las leyes refrendan y formulan en gran parte), por el 

pel que desempeñan en la organizaoi6n social del trabajó 

y consiguientemente por el modo y la proporción en que -

perciben la parte de la riqueza social de que disponen. 

Las clases son grupos humanos unos de los cuales puede -



trabajo del otro, por ocupar puestos dife..; 

un régimen determinado de economía social. 

Otro autor ubicado dentro de este criterio es Ray-

mond Aarón con su afirmación respecto a que la determi-

nante de las clases sociales no se confunden con la de -

los tipos de rendimiento, así como la lucha de clases no 

es esencialmente económica, pero de todos modos la acti-· 

vidad de los grupos en los conflictos económicos se liga 

estrictamente al lugar que ellos ocupan en el proceso de 

producción. La teoría económica del capital me parece -

critica.ble, pero sociológicamente el hecho de la lucha -

de clase bajo la doble f6rmula que hemos indicado no SUR 

siste menos y es casi inevitable en las sociedades capi

talistas, en cuya estructura social se cristaliza. El -

obrero comprende difícilmente el funcionamiento del sis

tema ¿cómo podría admitir que el beneficio del patrón 

tiene una función social y que indirectamente también él 

se aprovecha? ¿cómo reconocería él la necesidad de sal! 

rios flexibles? ¿cómo no va a creer que su suerte mejo

raría si los instrumentos de producci6n llegaran a ser -

propiedad colectiva? El proletariado separado del resto 

de la poblaci6n por sus condiciones de existencia, no 

reivindica solamente ventajas materiales sino que fre--

cuentemente se encuentra en rebeldía contra el orden so-

oial entero. El movimiento obrero del siglo XIX expresa 



y significa una. reacción contra el ca.pi talismo ind1ls-:--""'.~ 

trial, así sin conservar la economía del ca pi tal podemos 

mantener la idea fundamental de la concepción marxista -

de las clases. "Los grandes conjuntos en los cuales 

distribuyen los grupos sociales y que juegan histórica-

mente un papel decisivo, se caracterizan por un lugar en 

el sistema económico"• En nuestra sociedad la actividad 

decisiva es la actividad económica y es ella la que en -

gran medida fija la suerte, el rango de cada quien, es 

natural por tanto decir que en el capitalismo ideal la -

división social depende de los factores económicos, es -

decir, más que de las cifras de los rendimientos o de la 

calidad del oficio, de las relaciones de producción, 

unos poseen los instrumentos de producción, los demás e~ 

tán reducidos a alquilarles su fuerza de trabajo, de es

tos datos fundamentales se derivan la desigualdad de los 

rendimientos y la actividad diferente de las clases res

pecto al régimen económico. (17) 

En este mismo grupo encontramos a Carl Marx cuyo 

concepto respecto a las clases sociales se expresa en 

los siguientes t~rminos: ''Mientras existan millones de -

familias en condiciones económicas que separan sus modos 

de vida, sus intereses y su educación de los de otras 

clases y los oponen a éstas, constituyen una clase", es

tas condiciones económicas de existencia no son sin em--



>bargo suficientes por mismas para la constitución de 

las clases, son condiciones aún pasivas que crean ciert~ 

mente el abismo entre las condiciones de vida entre los 

trabajadores y los capitalistas, pero no constituyen una 

verdadera opresión. En tanto entre los hombres que se -

hallan en una situación material común en una misma posi 

oión de vida, sólo exista una relación externa que para 

la identidad de sus intereses no establezca entre ellos 

una comunidad, un vínculo nacional o una organización p~ 

lítica, no constituirán una clase• (17) 

Por otra parte a la interrogante ¿qué es una clase 

social? afirma: "La contestación a esta pregunta se des• 

prende de la que demos a esta otra, ¿qué es lo que con-

vierte a los obreros asalariados, a los capitalistas y a 

los terratenientes en factores de las tres grandes ola-

ses sociales?. Es a primera vista la identidad de sus -

rentas, y fuentes de rentas, trátase de tres grandes gr~ 

pos sociales, cuyos componentes, los individuos que los 

forman, viven respectivamente de un salario, de la ganan, 

cia o de su capital o de su propiedad territorial. 

Es cierto que desde este punto de vista también los 

médicqs y los funcionarios por ejemplo formarían dos cl.!i 

ses, pues pertenecen a dos grupos sociales distintos, e~·· 

yos componentes viven de rentas procedentes de la misma 

fuente en cada -uno de ellos y lo mismo podría decirse 



del.infinito desperdigamiento de intereses y posiciones 

en que la divisi6n del trabajo social separa tanto a 

obreros como a los capitalistas y a los terrat 

a estos últimos por ejemplo, en propietarios de 

propietarios de tierra de labor, propietarios 

de minas, de pesquerías, etc. (18) 

5) FACTOR CULTURAL·- Este factor en su solo enunci~ 

do comprende la amplitud del mismo, en tanto que la cul

tura no puede considerarse como producto de una clase s~ 

cial determinada sino que es producto de la sociedad con 

siderada como un todo y como una consecuencia de esa cul 

tura, la sociedad en su estructura se encuentra dividida 

en diferentes clases sociales, lo que viene a indicarnos 

que no existe una cultura que caracterice a cada clase -

social. 

Asimismo, encontramos que la cultura como producto 

de la sociedad, en los diferentes niveles sociales tiene 

una comprensión distinta, fenómeno explicable en cuanto 

al acceso que de los medios de difusión o de información 

se tengan, por ello cuando el maestro Mendieta y Núñez -

define la cultura "como el conjunto de hábitos, de ideas, 

de modos de ser sociales, el estilo de vida, en fin que

distingue una de otras a las clases" (20), estimamos que 

no se refiere a una cultura social, sino al grado de oom 

prensión que de dicha cultura tienen los componentes de 



diferentes clases sociales, de ahí la diferencia de 

los valores éticos de una clase y otra que en última in~ 

tancia podría ser una característica de las mismas. 

Para Espengler, cultura y clase son conceptos equi

valentes 1 nacen y perecen como unidad, "las grandes cla

ses son cosas completamente distintas de los 6rupos pro

fesionales como obreros, empleados o artistas, estoe gry 

pos se mantienen por tradición técnica y por el espíritu 

de su trabajo, pero las grandes clases son símbolos en -

carne y sangre, su ser, su apariencia, su actitud, su m~ 

do de pensar, tienen un sentido simbólico. En toda cul

tura la clase aldeana es un puro trozo de naturaleza y -

de crecimiento, en cambio la nobleza y la clase sacerdo

tal son el resultado de una crianza e instrucción eupe-

rior, son pues expresión de una cultura personal emple~n 

dose el término cultura en el sentido de cultivar, es d~ 

cir, producir" (21). En otros términos, la cultura de -

una sociedad entendida como un todo, como una generali-

dad, se traduce en el adelanto técnico-científico de la 

misma sociedad, aunado a las normas de comportamiento 

aceptadas por ella y que pueden ser tanto de carácter ms 

ral como jurídicas, en tanto consideramos que la afirma

ción de que no puede existir una clase social que carac

terice a una clase social determinada, fundada, en el -

sentido de que existe una clase que tiene mayor acceso a 



de informaci6n, otra que tiene 

nor y otra que no tiene el menor acceso a esos 

por lo tanto es lógico que cada clase tenga un 

miento diferente respecto a la cultura social. 

6) FACTOR OPINION PUBLICA·- 11Clase social 

dos o más órdenes de personas que 

los miembros de la comunidad como pertenecientes 

cienes superiores o inferiores y a quienes se 

de acuerdo con esta idea" (22). Atendiendo a 

rio en su propio contenido se encuentra que antes de la 

consideración a priori de la opinión pública, ya los in

dividuos se encuentran colocados en una posición a prio

ri de dicha posición, por lo tanto lo que define a un in 
dividuo como perteneciente a una clase social X, es la -

posición que guarda en el sistema económico, no la opi~

nión pública, ésta logra ratificar la posición pero no -

determinarla. A este respecto, Mendieta y Núñez afirma 

que esa definición encierra un círculo vicioso y que 

realidad no define nada, pues es claro, dice, que la opi 

nión pública que tengan los miembros de una sociedad so

bre la clase social de cada uno de ellos, no es caprich.2 

sa, sino que se ba.sa en datos específicos personaleS del 

calificado y son esos datos y no éf:i<fü:Í.oio que merecen -
,.~ '~ -:-:,.. "' ;'.; :- ~ , ,'; 

de los otros miembros de la sociedád{~;~~ue pertenece, 

los que constituyen su clase soci~~iJl'(<(2.3r 
. • .. ::·'..C> 



DE FACTORES.- Las teorías comprendidas 

e grupo, son aquellas que dicen que 

clase social intervienen dos o más -

virtud de la imposibilidad de definir una -

iendo desde un punto de vista unilateral, den

siguientes conceptos: 

Pitirim A. Sorokin dice que si en una sociedad dada 

hallamos indi vi.duos semejantes por su condición laboral, _'-·'''··-''"·~e 

económica, jurídica, pero que no están organizados, con~ 

tituyen meramente una colectividad nominal, no una verd~ 

dera clase social, continúa en su afirmación, diciendo -

que el carácter específico de una clase social consiste 

en la alianza de los lazos laborales y económicos, que -

el vínculo más o menos dominante a un mismo estrato bási 

co cuyas propiedades se hallan definidas por la totali--

da_d de sus derechos y deberes esencia.les y por sus pr1 V.J.. 

legios y privaciones comparadas con la de otras clases y 

así se pueden distinguir cuatro grandes clases dentro de 

la sociedad occidental durante los tres o cuatro siglos 



como grupos 

o menos cerrados, determinados por el género de 

bajo, por la propiedad, por la formación de 

muchas veces según derechos políticos para 

tre ellos relaciones de sociedad y para 

lización de intereses comunes. (25) 

Para el maestro Mario de la Cueva, 

les son una pluralidad de hombres dotados de una cuali-• 

dad especial, y que el concepto de clase tiene un conte

nido esencialmente económico y se refiere a la diferente 

posición que guardan los hombres en el fenómeno de la 

producción, a la posición económica que es el elemento 

material básico del concepto de clase se agrega uno se-... ·.····· .... 
' .- ~ 

gundo que es el carácter político que se traduce en ~9fº~i.:~··~ 

ejercicio por intermediaci6n de otros del poder público, <::B 
·.• 

es decir, mediante la posesión de la riqueza. que confie ..... < ::. 
re al propietario un poder económico social el que le da. . .. · .. ·. 

;~· :' i '';· 

al individuo la posibilidad de ejercer el poder públic?. e ;.", 
A los elementos materia.l i/~: ; por el conducto mencionado. 

político viene a sumarse un tercero de naturaleza ideo,l~;·/'(: 

gica y consiste en el conjunto de ideas morales,:jfr!'i~f~ii~ .. • .. :c 
....:; -·"'"-~--·,•~e·~·-··· ,.• ... • • ' ' 

cas y religiosas que sirven., ;sea sustituto al.réti.Fmeii ··9.§_; · 
tablecido' sea de arma cr{t~o~\~cci~.ioo~b~~e>j;~,(26f··;:>· '·· 

Gurvi toh, define la~~f~i~:~;~~~;~;~~f~i~~ c{~~~L~~p~rgru-
, -~-, ,,. __ --r;1:~-_-·:'."-~,-,:_~_,._,,..-·-.:.~-

/~: __ -:·:--.:. 



•, pó's. particulares de grandiosidad, que representan macro

cosmos de grupos subalternos, macrocosmos parciales cuya 

unidad está basada en su suprafuncionalidad, su resisten 

cia a la penetración de la sociedad global, su incompati 

bilidad radical entre si, su estructuración avanzada que 

implica una conciencia colectiva predominante y obras 

culturales. Estos supergrupos que sólo aparecen en las 

sociedades globales industriales en las que los modelos 

técnicos y las funciones económicas est~n particularmen

te acentuadas, presentan adeillás los rasgos siguientes: -

Son grupos de hecho, abiertos a distancia, de división y 

permanentes, que se mantienen sin or~anizar y sólo disp~ 

nen de la imposición condicional. 

Son grupos de hecho, aquellos cuyos miembros forman 

parte de ellos sin que lo deseen explícitamente o sin 

obedecer a las órdenes de una organización precisa. Son 

grupos a distancia aquellos que para su existencia no n~ 

cesitan que sus miembros se encuentren reunidos en un l~ 

gar y tiempo determinados. Son grupos abiertos aquellos 

en los que existe libre tránsito• Son grupos de divi--

si6n aquellos cuyo carácter es combativo, es decir, que 

esa característica de combatividad es la que 

go la lucha de clases. Son grupos permanentes dado 

su disolución no se prevé en el momento de su formación 

(27) 



·• NUESTRO CRITERIO.- Una vez que hemos visto los dif.§ 

rentes criterios que sustentan el concepto de clase so-

cial, toca nuestro turno para expresar el nuestro y así 

tenemos que a nuestro juicto las clases sociales encuen

tran dificultad en cuanto su definición, en virtud de 

los elementos que las forman, lo que no sería igual si 

dicho concepto se expresara tomando como base 

de los elementos que lo integran. Atendiendo 

como hacemos la clasificación de los mencionados elemen

tos en determinantes y no determinantes: Los primeros 

son aquellos que por sí mismos le imprimen a un sector -

social la característica de clase, en otros términos, t.§ 

nemes como factor determinante el elemento económico, d! 

do que este factor se traduce en el control del poder py 

blico, y la centralización o concentración de capitales 

y por ende el sojuzgamiento de un sector social por otro. 

Los elementos no determinantes son aquellos que le impri 

men a las clases sociales características secundarias de 

interés primordial para la ubicación de los individuos -

que las integran, dentro del esquema de la estratifica--

ción general, pero de ninguna manera como indicadores· de 

una delimitación entre una clase sóoialy,~_!~ra:~--< 2~"'_-~:~·~<-n 

junt op :: :::: :: d:~:e::: ~:• d~;~;~i¿!~~~i~~~~~~t~~~~~~f i&'<;. 
tos de la misma naturaleza por sti.~_;·f~sg~~Lisi~-o-fffpqs~ cie 



su situación económica, situación que trae consigo la os 
munión de intereses y la formación de una ideología, que 

se traduce en la conciencia de clase, esta ideología com 

prende en sí misma, un conjunto de ideas morales, jurídi 

y religiosas. 

B) CONCEPTO DE CLA~ TRABAJADORA·- Al fijar el con

cepto de clase trabajadora procuraremos tomar como base 

los elementos que hemos obtenido hasta este momento, sin 

pretender realizar un análisis de las diferentes clases 

que existen, dado que nuestro objetivo se concreta a la 

interpretación de la fracción primera del artículo prim~ 

ro de la Ley General de Sociedades Cooperativas, que pa~ 

te de este concepto y que por tal motivo se hace necesa

ri.o esclarecerlo para fijar su aplicación. 

CONCEPTO DE TRABAJADOR·- La Ley Federal del Trabajo 

en su artículo tercero define al trabajador como toda 

persona que presta a otra un servicio material o inteleg 

tual o de ambos géneros, en virtud de un contrato de tr~ 

bajo. El maestro Alberto Trueba Urbina, en su comenta--

. tío respecto a este artículo, afirma que aparte de ser 

defectuosa la definición de trabajador debe entenderse -

.·.como tal a todo el que preste un trabajo a otro por cuen 

ta ajena o para sí mismo. El artículo 17 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo define al contrato individual de trabajo 

como aquel por virtud del cual. una .persona se obliga a -
· .. ·•· .. ;.;Ji 



ar a otra, bajo su dirección y dependencia, un ser->. 

vicio person~l mediante una retribución convenida. El -

trabajo autónomo, que es la actividad humana que reali-

zan determinadas personas por cuenta propia, como en el 

caso de profesiones liberales, abogados, médicos, inge-

nieros, que según el maestro Trueba Urbina también son -

trabajadores, y en ~lgunos oficios como mecánicos, car-

pintaros, etc. Pero la legislación mexicana del trabajo 

ha comprendido dentro de su ámbito a este tipo de traba

jadores cuando dependen de un patrono. Es más, en la 

evolución histórica del derecho del trabajo han pasado a 

formar parte de este derecho el grupo de proletarios de 

cuello alto o sean los altos empleados que también son -

tutelados por el artículo 123 Constitucional, así como -

los que enuncia expresamente este precepto: jornaleros, 

empleados, domésticos, artesanos y de una manera general 

a todo el que preste un servicio de carácter laboral, es 

decir, el derecho mexicano considera trabajadores no só

lo a los antes especificados, sino a los directores, ge

rentes, administradores, capitanes de barco, a los altos 

empleados o empleados de confianza y en general a los 

que ejercen función de dirección o administración en re_- -e~ 

lación con el patrón o con las empresas a quienes sirven, 

así como a los trabajadores comisionistas y a los trab~-
jadores profesionistas cuyas relaciones laboralesson•ty 

.,.,·: '·:\ 

taladas por el derecho mexicano, pues sería . injtisto e 



inpcmstitucional no reconocerles el carácter de trabaja

dores. La jurisprudencia ha precisado dichas relaciones 

laborales y en lo que respecta a los gerentes ha establ~ 

cido que los mismos deben ser considerados como trabaja

dores cuando no estén afectos a los resultados económi-

cos o no sean parte integrante de las empresas, esto es, 

cuando no sean acoi.onistas o dueños del ne5ooio • (28) 

En este comentario del maestro Trueba Urbina, está 

expuesta su teoría integral del derecho del trabajo, en 

cuanto a que en el mismo afirma que la categoría de tra

bajador no es patrimonio de las personas que prestan un 

servicio subordinado, sino que esa cualidad la tienen tg 

das las personas que realizan una actividad humana sea -

bajo la dirección y dependencia de alguien o sea por 

cuenta propia, partiendo de esta base el maestro propone 

la supresión del término "subordinado" empleado por la -

ley, para una mayor protección a la clase trabajadora, -

en una palabra, a los ~restadores de servicios. 

El trabajo es pues, una actividad humana que algu-

nos individuos realizan como única forma de subsistencia 

y otros como medio de acumulación de riqueza, los prime

ros en su gran mayoría realizan esa actividad de carác-

ter material, es decir, mediante la aplicación de su 

fuerza física y para los otros en cambio esa actividad -

constituye la explotación de la actividad de los prime--



fíeioa. o intelectual de 

gresos es esa fuerza. 

El Dr. Mari.o de la Cueva en su glosa respecto al a,t 

tículo tercero hace eco de la jurisprudencia de la Supr~ 

ma Corte de Justicia que dice: En términos generales pu~ 

de decirse que hay dos criterios para definir el contra-

.· to de trabajo, según el primero se atiende al concepto -

de clase, definiéndose el contrato de trabajo como aquel 

celebrado por la persona que pertenece a la clase traba~ 

jadora; pero el concepto de clase es difícil de precisar 

y habría que dejar de las autoridades en cada caso la d& 
terminación de si la persona que presta el servicio per

tenece o no a la clase trabajadora. De acuerdo con el 

segundo criterio, el contrato de trabajo tiene caracte~

rísticas propias que a la vez lo individualizan, lo dis

tinguen del contrato civil, estas características se re

ducen a tres: Obligaciones por parte del trabajador de -

prestar un servicio personal, empleando su fuerza mate-

rial o intelectual, obligaci6n del patrono de pagar a 

aquel una retribución y la relación de dirección o depen .. 

dencia en que el trabajador se encuentra colocado frente <·>< 
al patrono. ·• · ··; ··::· 

• El Dr. de la Cueva afirma que en la 

del carácter de trabajador que adquieren las 



dos teorías, una de ellas 

clase social y según 

se adquiere por la pertenencia -

trabajadora y la otra teoría atiende a la 

de un servicio personal en virtud de una rel~ 

de trabajo. El primer criterio ha sido d~ 

sechado, continúa diciendo, porque el concepto de clase 

)social es de índole político-económico y no jurídico y -

no es apto para explicar la categoría jurídica de traba

jador, además no se comprende porqué es preciso q,ue pre

viamente a la existencia de una relación jurídica de tra 

bajo, se coloque a la persona dentro de una clase social, 

siendo que en la relación será a la inversa, esto es, la 

existencia de una relación de trabajo determinará, que -

el trabajador desde el punto de vista de la posición que 

ocupa en el fenómeno de la producción quede incluido en 

la clase trabajadora y esto solamente desde un punto de 

vista objetivo, ya que es posible que el trabajador sub

jetivamente sea contrario a las tendencias políticas de 

la clase trabajadora y se sienta más ligado al grupo de 

los empresarios. El segundo criterio es el aceptado por 

nuestra legislación. (29) 

En cuanto a esta postura o sea el criterio aceptado 

por nuestra legislaCión, aLácepiar como un factor dete,¡:. 
, ·, .. -, 

minante .• en·· ei•.•oonCepto••de trab~jaidor "6i'd:e: ia ·r~iaoi6n 
'.~;:_, ( ;~;:_· __ :_';.. ~-::'·:' ' 
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de trabajo, es necesario ver en qué consiste dicha rela

ci6n de trabajo, y para ello seguiremos a nuestro queri

do maestro Trueba Urbina, en su exposición de su cátedra 

del primer curso de derecho del trabajo, en la cual nos 

dice que la relaci6n de trabajo deriva del contrato de -

trabajo, que existe una teoría al respecto que tuvo su -

origen en Alemania que afirma que la relación de trab~ 

jo no es más que la incorporación del trabajador a la e,m 

presa¡ esta incorporación se da por la aceptación por el 

patrón. Por otra parte, dice el maestro que el contrato 

individual del trabajo constituye un estatuto especial -

donde se consignan derechos a favor de los trabajadores, 

así como las obligaciones correlativas, pero el estatuto 

que establece los derechos mínimos para los trabajadores 

está vigente en cualquier tipo de relación de trabajo y 

debe aplicarse en favor del trabajador y si llegan a ce

lebrar el patrón y el obrero un contrato de trabajo es-

cri to y establecer esas condiciones, se ha dicho que en 

este aspecto contractual no existe la autonomía de las -

voluntades, que por lo tanto la relación de trabajo se -

forma con las condiciones mínimas de trabajo establecí-- -~''º•'""'·~·"i' 

das por la ley en favor de los trabajadores. (30) 

El ta.n discutido anteproyecto de Ley Federal 

Trabajo en el artículo 20 establece que se entiendé 

relaci6n de trabajo cualquiera que sea el acto 



la prestaci6n de un servicio personal subordina

do, a una persona física o jurídica, mediante el pago de 

un salario. ''Es claro pues, que para que exista una re

lación de trabajo según este criterio, se requiere la 

prestación de un servicio personal subordinado, más ade

lante en el artículo 301 estatuye que se entiende por 

trabajo a domicilio el que se ejecuta habitualmente para 

una empresa o establecimiento en el domicilio del traba

jador o en un local libremente elegido por él, sin vigi

lancia ni dirección inmediata de quien proporcione el 

trabajo. Si existieran dichas circunstancias, el traba

jo se regirá por las disposiciones generales de esta 

ley"• Lo que quiere decir que la relación de trabajo in 

cluye no en forma exclusiva el trabajo subordinado sino 

que también el trabajo autónomo en los términos del ar-

tículo citado. Por lo tanto, nos acogemos a la defini-

ción del maestro Trueba Urbina cuando dice que la rela-

ción de trabajo es el conjunto de condici.ones mínimas de 

trabajo establecidas por la ley; por otra parte, el Dr. 

de la Cueva expresa que la relación de trabajo es el con 

junto de derechos y obligaciones que derivan para los 

trabajadores del simple hecho de la prestación del servi 

CÍO• (31) 

Atendiendo a lo anterior, encontramos que trabaja-

dor es la persona física que realiza una actividad huma

na en beneficio de otras física~, o jurídicas a cambio de 



una retribución conven:i..da, actividad que puede ser 

dinada o bien autónoma. Entendiéndose por esta 

aquella que se realiza sin dirección y en forma 

diente del patrón. 

Si trabajador es la persona física que realiza una 

actividad en los términos prescritos y una clase social 

la integran personas físicas que tienen en común una si

tuación en el sistema económico, situación que produce -

a su vez la comunión de intereses y consecuentemente la 

formación de una ideología que comprende el conjunto de 

ideas morales, políticas, jurídicas y religiosas, la el~ 

se trabajadora será aquella que se integra por trabajad2 

res. 

La clase traba.jado-rá'esc aquella que se integra por 

trabajadores situados dentro.de un sistema económico-so

cial en una misma posición, cuya unidad la garantiza la 

comunión de intereses y su ideología, que será el conjun 

to de ideas morales, políticas, jurídicas y religiosas. 

APLICACION PRACTICA DEL CONCEPTO·- El concepto de -

clase trabajadora es una abstracción de naturaleza econg 

mica-política, por lo cual su aplicación a algún caso 

concreto presenta serias dificultades en tanto lo probl~ 

mático para determinar cuándo un individuo pertenece a -

una clase y cuándo no, para ello puede hacerse aplicando 

la técnica sociológica para poder localizar dentro del -



esquema de la estrati ficaci6n social, la posición de una 

persona particularmente considerada, mediante el empleo 

de indicadores objetivos, pero hemos visto que hay ele-

mentas subjetivos que caracterizan a las clases sociales, 

y es ahí donde radica la dificultad para conocer la cla

se social de los individuos, por lo que podemos deducir 

que el concepto de clase trabajadora siendo una abstrac

ción jurídico-política que emplea nuestra legislación P2 

ra abarcar dentro de su ámbito a todos aquellos indivi-

duos que son trabajadores de acuerdo con lo ya expresado. 

DIFERENTES FORMAS DE ORGANIZACION DE LOS TRABAJADO-

RES·- Afirmábamos que los trabajadores como único medio 

·¡ 
¡ 
¡ 
¡ 

de subsistencia tienen su fuerza de trabajo (en sentido ¡ 
rigorista) y el grupo de los empresarios el trabajo que ! 
realizan es la explotación de esa situación, es decir, - [ 

aprovecharse de la fuerza de trabajo de los demás para 

obtener un beneficio individual sin importarle las condi 

ciones sociales en que aquellos se encuentren, ante esta 

injusticia los trabajadores han visto la necesidad de o,¡: 

ganizarse y para ello han buscado las formas mediante 

las cuales suavizar si acaso esa explotaci6n, entre esas 

formas encontramos al sindicato y la sociedad cooperati-

va.. 

El sindicato cuyo antecedente lejano lo encontramos 

en las corporaciones ~medJávale~i, t'ie~~"',~~mo f:i.nalidad SY. 
~~.'.:, . -



prema la elevación de la persona humana representada por 

'el hombre que trabaja. Esta finalidad suprema se desdo

bla en dos prop6sitos concretos a los que se les llama -

fin inmediato y fin mediato. El inmediato es la supera

ción del derecho individual del trabajo dictado por el -

Estado, en esta forma busca las mejores condiciones de -

prestación de los servicios y quiere un régimen de igual 

dad para los trabajadores a través del contrato colecti

vo, siendo este fin inminentemente económico. El fin m~ 

diato es de carácter político y se pretende construir 

una sociedad sobre los pilares de la justicia social. 

(30) 

La sociedad cooperativa como forma de organización 

de los trabajadores ha sido reconocida muy soslayadamen-

te con este carácter por nuestra legislación, dado que -

se considera como sociedad mercantil, pero no debe suce

der así, en virtud que de su reglamentación y sus finali 

dades se desprende el carácter social de la misma, pues

to que al señalar a la clase trabajadora como su ámbito 

de aplicabilidad, nos está indicando que todas las pre-

rrogati vas y beneficios que dicha reglamentación establ~ 

ce están dirigidas a una categoría de individuos que en 

este oaso la componen los trabajadores. 



CAPITULO II 

LA SOCIEDAD COOPERATIVA 

Sumario.- Concepto de sociedad cooperativa.- Origen de -
la sociedad cooperativa.- Panorama en que surgió·- EvolJ.! 
ci6n de la sociedad cooperativa. 

CONCEPTO DE SOCIEDAD COOPERATIVA.- Sociedad cooper~ 

tiva es la asociación de personas que persiguen un fin -

común; esta agrupación descansa sobre la base de solida

ridad y ayuda mutua, queriendo significar con la primera 

que desde el principio hasta el fin están dispuestos a -

correr los mismos riesgos y por cuanto a la segunda el -

que mientras estén unidos por el pacto social se imparti 

rán entre ellos asistencia recíproca a efecto de lograr 

los objetivos propuestos. (32) 

Para Mantilla Melina, la sociedad cooperativa es 

aquella que tiene como finalidad permitir a sus componen 

tes obtener la máxima remuneración por su fuerza de tra

bajo o el máximo de bienes o servicios por el dinero que 

pagan a la propia cooperativa y en la cual las utilida-

des se reparten en proporción a los servicios prestados 

o recibidos de ella. (33) 
.- . '. . 

Taller la define como una. st'.>ci~-d~d -ci~~ aprC>yisiona '::.i\.""'' '·- .,,;.;·.'·\_',_ .. , .... _ .. ,,._ .. ,,. ,·, .. ,_, 

a sus propios miembros de g~ri~i-68 '6,;nerhanoíás/p'_que 
_- .--; < >"i---: ';;'.~- ~5! >-~~Ó-'. ;_ ;:_•-:-':c~·\o:~i-;:~f:=-~'.,:::o:"'.~.'.~-:O:--¡ .... '=-~'.~:,.:y::~~ =':: ,,~=-.;~ •-'=' - -; . '-~- -

''.; -:. ·-< ;.'<, .;://'.~:~~->. 
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suministra habitación o ventajas pecuniarias, o también 

que recluta entre sus miembros su personal obrero para -

repartir los beneficios entre los asociados a prorrata -

de la cifra anual de negocios o de los trabajos que cada 

uno de ellos ha realizado para la empresa. (34) 

Como vemos, es una sociedad tendiente a procurar el 

mejoramiento del nivel de vida para sus integrantes, te

niendo estos como obligación fundamental la de aportar -

principalmente su fuerza de trabajo, tratándose de coop~ 

rativas de producción y proveerse en dicha sociedad si -

es de consumo, obligación cuya trascendencia estriba en 

limitar la membrecía de la sociedad, en cuanto para cum

plirla se requiere poseer la calidad de ser integrante -

de la clase trabajadora, como más adelante veremos. 

Para el Lic. Antonio Salinas Puente, el cooperati-

vismo es un sistema de organización jurídi~a de la clase 

trabajadora que tiene por objeto realizar en común un 

fin social de justicia distributiva y democracia económi 

ca. 

En nuestro criterio consideramos a la sociedad coo

perativa como una de las formas de organización de los -

trabajadores, con la cual obtienen mejor aprovechamiento 

de su fuerza de trabajo y mejores condiciones de vida, -

mediante una labor conjunta e independiente, sin menosc~ 

bo de sus derechos y en un régimen de igualdad. 



ORIGEN DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA·- El cooperativis -
mo surgi6 como un grito de rebeldía de los trabajadores 

en contra de la explotación despiadada a que siempre han 

sido sometidos por los voraces empresarios, por lo que -

en su afdn por encontrar la mejor forma de organización 

para defender sus propios intereses, la sociedad cooper2 

tiva ha desempeñado una función preponderante a la par -

con el sindicalismo, formas éstas que han evolucionado -

en forma paralela, y han representado para los trabajad~ 

res los instrumentos de lucha que mejor garantizan la 

consolidaci6n de sus conquistas, y brindan la posibili-

dad de continuar la lucha en pos de otras. 

El término cooperativa fue empleado por primera vez 

en Inglaterra por el año de 1821 en la publicación deno

minada ''El Economista" dirigido por seguidores de Rober

to Owen considerado entre los llama.dos socialistas utópi 

cos, y a quien se le atribuye la idea de este tipo de 

organización, derivándose de su tesis sobre la abolici6n 

del beneficio, el cual concebía como el excedente del 

precio de fabricación y por consiguiente como una injus

ticia, en virtud de que el precio de fabricación es exa2 

tamente lo que vale una mercancía, es en sí un peligro -

permanente, la verdadera causa de las crisis económicas, 

porque es él quien coloca al trabajador en la imposibili 

dad de comprar para sí el producto de su trabajo y por -



el equivalen te de lo que lia Ahora -

bien, el instrumento del beneficio es el dinero, la mon~ 

da, contra ella es contra la que hay que luchar, hay que 

reemplazarla por los bonos de trabajo ya que esto es la 

causa y substancia del valor es por lo tanto natural que 

sea también su medida• Cuantas horas de trabajo haya 

costado el producto tantos bonos debe percibir el produg .· 

tor y otros tantos debe dar por él, el consumidor. 

A partir de esta idea se formó la primera sociedad 

cooperativa, organizada por trabajadores tejedores quie

nes eliminando a los intermediarios procuraron eliminar 

también el beneficio, para ello organizaron una sociedad 

cooperativa de consumo con la pretensión del siguiente -

objeto: 

Procurar un beneficio pecuniario y mejorar 

diciones domésticas de sus miembros, mediante el ahorro 

de un capital integrado por acciones de una libra ester

lina a fin de llevar a la práctica los siguientes 

a)·- Abrir un almac~~=~ªRª la v:enta_ de 
\i;:::·: -

ropa, etc. 

b) • - e emprar o _c;o?l~i;f~ir un 

destinadas a los miembros que deseen ayudarse 

para mejorar su condición doméstica y social. 

c)•- Iniciar la fabricación de los artículos 



sociedad estime conveniente, para proporcionar trabajo a 

los miembros que estuvieren desocupados, o sujetos a re

petidas reducciones de sus salarios. 

d)·- A fin de dar a sus miembros más seguridad y mj! 

yor bienestar, la sociedad comprará o a('.l.quirirá tierras 

serán cultivadas por los socios desocupados 

trabajo fuera mal remunerado· 

·Todo esto que se ha enuncia.do ~corresponde al inte-....,; 

rés propio de los socios, pero aún se hicieron pla.ntea-

mientos cuyo alcance era netamente social, es decir, el 

alcance previsto por dicho plan abarcaba. no única.mente 

sus integrantes, sino que se pretendía. beneficiar a 

sector social más am~lio, 

posición: 

11Tan pronto como sea posible la sociedad procederá 

a organizar las fuerzas de la. producci6n, de la distribJ¡ 

oi6n de la educación y de su propio gobierno¡ o en otros 

términos, establecerá una colonia indígena. que se basta

rá así misma y en la cual los intereses estarán unidos, 

la sociedad ayudará a las otras sociedades para estable-

. oer colonias similares''• (35) 

-Esta idea (la, de la. O()munidad) fue expuesta por Ca,té- -

los Fo~rier, q~ier(l~:,d.tó'.,~i~\-~?nomi?lación de 11Falanste-.;, 

rios", los oualci~' a. ~~~hd~~ ;~gs'g'c)'~ cOnsist ían en lo si--
.. :;''· ·~,·' ' ; .·.\···.-·. :.•'. 

guiente: 



Al decir de Carlos Gide, los falansterios no eran -

otra cosa que un Hotel cooperativo que pertenece a una -

asociaci6n y que no servían más que a sus socios, equip~ 

rándose este organismo a una sociedad de consumo pero 

más completa, ya que también era de producción, a este -

respecto dice, el falansterio tenía un terreno de unas -

400 hectáreas aproximadamente con sus edificios de gran

jas y establecimientos industriales montadas y dotadas -

de cuantos elementos sean necesarios para proveer todas 

las exigencias naturales de sus habitantes; asimismo, un 

microcosmos que produce todo lo que consume, hecha exce~ 

ción para lo que le falta o para lo que tiene de sobra, 

de practicar el cambio con los demás falansterios. (36) 

PANORAMA SOCIAL EN QUE SURGIO.- Afirmábamos que 

sociedad cooperativa surgió como un grito de rebeldía 

contra de los empresarios, provocado por la explotación 

a que siempre han sometido a los trabajadores, teniendo 

éstos como única defensa la unidad en torno a sus pro--

pios intereses, pero al mismo tiempo tenemos que esa uni 

dad no es posible encontrarla como un concepto abstracto, 

sino que debe concretarse a través de la organizaci6n 

siendo ésta la base para lograr en una forma m~s efecti

va la defensa de esa conjugación de intereses. 

Afirmábamos también que la sociedad cooperativa. 

representado para el movimien~o obrero la forma de orga;.. ; 



nizaci6n que les presta una mayor oportunidad de defensa, 

en virtud de que a través de ella la unidad se presenta 

m~s completa, en tanto que se conjugan el interés conómi 

co y la fuerza de trabajo o sea que los mismos trabajad~ 

res explotan su propia fuerza de trabajo por un lado, y 

por otro el beneficio de que nos habla Owen y posterior

mente recibe el nombre de plusvalía, queda para el dis-

frute de ellos• 

Señalamos también algunas de las características 

la primera sociedad cooperativa, encontrando en ellas la 

preocupación de los socios de la situación económica de 

cada uno de ellos y al unirse buscaron la manera de ocu

parse en un trabajo colectivo y en su propio beneficio, 

pero ¿por qué esa preocupación? La primera sociedad co~ 

perativa constituida en Rochdale, apareció ~~el año de 

1844, época en que se resintieron los efectos de la rev~ 

lución industrial. 

Evolución Industrial Inglesa.- Tuvo como consecuen

cia la desaparición de los pequeños talleres industria-

les, al instalarse grandes fábricas en las cuales traba

jaban centenares de obreros, dichas fábricas fueron !ns

taladas en lugares cercanos a las minas de hierro y car

bón, buscando con ello la facilidad para hacer uso de la 

maquinaria de vapor con la cual operaba la industria de 

aquella época, a medida que aumentó en forma considera--



máquinas de 

el material que contenía en hornos 

vegetal, empleando fuelles de mano 

aU:mento de temperatura' logrando dar un mayor desarrollo 

con la sustitución del carbón vegetal por el carbón de -

Los artesanos que tiempo atrás poseían 

y, realizaban su trabajo a mano, no pudieron seguir elab,g 

rando sus pequeñas industrias, pues las fábricas realiz~ 

ban más aprisa y a menor costo la labor que ellos hacían 

empleando mayor tiempo y gasto de energías, viéndose en 

la imperiosa necesidad de cerrar sus talleres y solici-

tar empleo en las diferentes fábricas en calidad de jor

naleros, dicho trabajo_ era inseguro, con frecuencia se -

substituía a los hombres por niños y mujeres, que repre

sentaban ahorro en la mano de obra, puesto que el sala--

rio que percibían era inferior en gran medida que el que 

percibían los primeros. Con esto la pequeña industria -

y la industria doméstica desapareció casi en su totali~-

-dad, pues sólo los ricos tenían la capacidad económica--~-~-}:-
para establecer una competencia, Jguali taria o sea una .. ~> 

verdadera competencia ést'ableol.d.~ a. \ln mismo nivel. Los 

industriales en vista de qU:e l~~o:f erta de mano de obra -

superaba la demanda trataban a los trabajadores en forma 



··. despoticá e injusta, los salarios eran ínfimos, se les -

despedía por cualquier pretexto, en tanto que el Estado 

no tenía facultades tendientes a buscar la proteccion de 

los trabajadores, situación que era producto de la doc-

trina imperante era la liberalista, cuyos principios 

la regían se comprenden en el apotegma de ja.r hacer de 

pasar. 

Esta situación provoc6 como era de esperarse la 

reacci6n de los trabajadores en contra de este estado de 

cosas, reacción que se dio primero en plano político, 

exigiendo los trabajadores al Parlamento valiéndose de -

la llamada carta del pueblo, pidiendo la división de In

glaterra en sircunsoripciones, el voto popular, el escry 

tinio secreto, la nbolición del censo que informaba ace~ 

ca de los bienes, de fortuna para poder ser diputados, -

el pago de salarios a los diputados y que el Parlamento 

se renovara cada dos años¡ en resumen, exigían participa 

ción directa en las cuestiones políticas del país. En -

1839 loe· .cartistas (denominación de quienes participaban 

en el movimiento mencionado), convocaron a una asamblea 

de delegados o convención nacional para que presentasen 

sus peticiones al Parlamento, el cual se negó a discuti~ 

las, los obreros se declararon en huelga, trasladándose 

la convención a Birmingam, encontrándose con la oposi--

ción del gobierno quien dictó orden de aprehensión oon--



tra los jefes cartistas, provocando con ello un 

miento entre obreros y policías encargados 

la reuni6n consiguiéndose posteriormente. 

En 1842 la situación de los obreros empeoró, había 

un número considerable de obreros sin trabajo, los car-

tistas enviaron nuevamente sus peticiones al Parlamento 

aportando tres millones de firmas aproximadamente, el 

Parlamento se negó a discutir dichas peticiones, por lo 

que los trabajadores optaron por buscar mejores formas -

de organización, dando origen al sindicato, los cartis-

tas se dirigieron de nueva cuenta al Parlamento quien d~ 

claró que toda petición que llevara la fuerza adherida -

de un número respetable de personas, era considerada il~ 

gal, causa que motivó dada la organización sindicalista, 

la preparación de una gran manifestación cuyo resultado 

fue el enfrentamiento entre los trabajadores y la clase 

media, quien trató de impedir que la manifestación lleg~ 

ra al Parl~mento, quien no obstante las presiones de que 

era objeto por parte de los trabajadores, rechazó sus p~ 

ticiones. 

Como producto lógico de toda inconformidad social -

hubo de surgir un movimiento doctrinal que buscara la s~ 

lución a tan grave problema, movimiento que estuvo repr~ 

sentado entre otros por los ya citados Roberto Owen y 

Fourier, quienes iniciaron la organización cooperativis-



Owen de quien ya expusimos en parte sus ideas, na--· 

ci6 en el año de 1771 en Newton Montgomerishire, Inglat~ 

rra, en el mes de mayo, hijo de comerciantes, sus estu-

dios primarios los realizó en su tierra natal. 

EVOLUCION DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA•- En el inciso 

anterior esbozamos algunos datos biográficos acerca de -

Roberto Owen fundador del sistema cooperativo no única-

mente en Inglaterra sino en el mundo. Owen siendo hijo 

de comerciantes a la edad de diecinueve años tuvo la - -

oportunidad de ser administrador de una fábrica de teji

dos de algodón, teniendo bajo su dirección a 500 trabaj~ 

dores, por su gran habilidad como comerciante logró am-

pliar el negocio hasta obtener la autorización por parte 

de los socios de la fábrica que administraba para adqui

rir la factoría de New Lanark de Escocia, en donde mate

rializó su ideal filantrópico al comprender la situación 

tan deprimente en que vivían un amplio sector social. 

El crimen y el vicio eran comunes debido a las condicio

nes desmoralizadoras de la época, la higiene y la $duca

ción eran cuestiones a las que no se les daba importan-

cia la que realmente tienen, las viviendas eran inhabit.!l 

bles, tal situación pretendió mejorarla por medio de la 

educaci6n de los niños de los cuales llevó consigo a 500 

de ellos cuya edad fluctuaba entre los cinco y seis a8os, 



inculcándoles buenos hábitos y educación fundamentalmen

te en la economía, posteriormente realizó la apertura de 

una tienda en donde los productos que se expendían en 

ella se obtenían a un bajo precio y una mayor calidad, 

esta actitud trajo como consecuencia la protesta de los 

comerciantes, en virtud de que ellos pretendían la obten 

ción de un lucro en su actividad mercantil, atendiendo 

esta circunstancia Owen formó una sociedad en la cual 

les garantizaba a los socios una ganancia de un 5%, 
dicionados a actuar libremente en la forma que sus 

ideas y convicciones se los dictaran, estas convicciones 

condujeron a Owen a la conclusión de que el gran secreto 

de la perfecta formación del carácter del hombre, es co

locarlo bajo la influencia propia de sus años primitivos 

(colectivismo); señaló que al través de los años la cau

sa permanente de las desgracias y de las miserias tenían 

que ser encontradas en la competencia del trabajo del 

hombre con la maquinaria y que el único remedio efectivo 

era la acción unida de los hombres y la subordinación de 

la maquinaria. Proponía para el tratamiento del paupe-

rismo la creación de comunidades de unas mil doscientas · 

personas, cada unq de las comunidades deberían estar 

asentadas en cantidades de tierra que oscilarían entre -

mil y mil quinientos acres, viviendo todos los ciudada-

nos en un edificio cuadrado con cocina y comida públicas, 

cada familia tendría sus propios departamentos y el oui-



de los niños hasta los tres 

pués de los cuales serían educados por la comunidad pu-

diendo sus padres verlos a la hora de la comida o del r~ 

creo. 

Con la finalidad de llevar a la práctica sus idea-

lea, Owen compró en Indiana, E.U. treinta mil acres de 

tierra poniéndole como nombre "La Nueva Armonía", ensayo 

en el que perdió 4 quintas partes de su fortuna, no obs

tante siguió en la lucha y experimentó y formó la comuni 

dad de Quenwood entre 1839-1845, la de Orbenston cerca -

de Glasgow en 1825 y 1828, en Ralahim, Irlanda entre 

1831 y 1833. 

Durante todos estos años las ideas de Owen ejercie

ron influencia y se or0 anizaron innumerables cooperati-

vas, que si bien es cierto no duraron, cuando menos mos

traron que el sistema cooperativo era posible y fue así 

como en un pueblo de Inglaterra llamado Rochdale, un gr,l! 

po de 28 Quijotes como les llama Antonio Rodríguez Rosa, 

en 1844 fundaron la primera sociedad cooperativa de con

sumo con las características ~ue mencionamos anteriormen 

te, Rochdale era un pueblo de. 25000 habitantes, la soci~ 

dad se formó con una aportación total de 28 libras este~ 

linas, comenzando sus operaciones con una poca de harina, 

manteca y azúcar, con la razón social de Rochdale Socie

ty of Equitable Pionera, no obstante tal inicio sus fun-



dadores no se doblegaron y prosiguieron hasta 

d6 su propósito, los resultados se reflejaron 

lance realiza do al año de iniciadas las operaciones, di

cho resultado fue el siguiente: para esa fecha la socie~ 

dad contaba ya con 74 miembros y un capital de 180 li--

bras, aun con este avance hubieron de pasar por lo que -

llamaron los años de hambre de la cuarta década, pronto 

lOs coopera ti vistas sobresalieron entre los trabajadores 

del pueblo, tenían mejor alimentación, mejor vestido, 

les proporcionaba cierta satisfacción y al mismo 

tiempo eran ejemplo de emulación. Para el año de 1894 o 

sea 50 años después la membresía se había elevado a 

12000 miembros y su capital subió a 400000 libras ester• ' 

que para 1939 ascendió a 569,oob<li.~;r~~-~'~/'.~r+ 

las siguientes: 

,•, bros sin distinción de sexo, cada uno tiene un solo voto 

y nada más que uno sea cualquiera el número de certific~ 

dos de aportación que tuviere, dichos certificados de 

aportación se pagarían con las facilidades que el socio 

necesitare, ya sea mediante la entrega de una determina

da suma semanal, quincenal o mensual y aun si no pudiere 

hacer dicha liquidación en esos términos los rendimien-

tos correspondientes se aplicarían a tal finalidad al 



económico• 

Intereses limitados con 

el capital invertido por los socios que no excederá 

tipo normal y corriente, estos intereses podían ser 

rados o abonados en la cuenta del socio. 

3·- Distribución de beneficios netos 

de los mismos• 

4•--Limitación· 

5·- Permanencia 

6 •- Las compras·. 

roso contado. 

7•- Una parte 

nes educativos 

8.- Prohibición de hacer el'l el 

proselitismo político o religioso. 

9·- Expander las operaciones de 

producir lo que los socios necesitan. 

10•- Formar federaciones comarcales, 

nacionales e internacionales. 

Sobre estas mismas bases y a partir del éxito de la 

sociedad que hemos citado se han organizado en diferen-• 

tes partes del mundo este tipo de sociedades y al mismo 



tenemos que se fundó la 

11Alianza. cooperativa internaci sede se 

zó en Londres, contando en la actualidad con una 

sía de 536,000 asociados con más de 140.000 1000 que re-:.. 

presentan a más de 650.000,000 y un capital social de 
-~:{ '_.:._-:( ·::_y.:;_;,_, 

11, 725.000,000 de libras esterlinas, siendo este organis·:. :> 
. - ---~-~~~:~~;~~~::(~~~}.~\~~l -~·~>:_~~:'-

mo cooperativo quizá el de mayor importancia en el mundo ;,;:·.·; ' 

dado que en él se encuentran representados de 52 p~~~~s\~r .• </J_( 
• - .• '--<" .--~.::-<.~-/~,>= -.,¿~·--: 

Siguiendo este lineamiento en 1919 se fundó la fun:.. 

dación 11Horace Plunkitt", perteneciendo a la Federación 

de Agricultura de Europa, controiando 60 cooperativas y 

25 organismos no cooperativ~~:¡t:t~~bi~n con sede'en·Lon;...;;.:•:<., 
'' 

dres• 
, ",··,~·: -~ ·.·:·~ :; .. ;,;, 

. .. - . .. ._.: .:,:'.'-. :;~·L:~Y~:_:_:.f ... : 
·En··. 1921"·sé ~ f'Uriaó"·ra·-g1ranza.~.-r1rterl'i~9-1coiia:rrd~~I9~ópt;~:~~I2;r~m.;~:~ 

radoras.> con seJ~ en 1a misma ciudad de Londres•·y,;cori :/~tii •Ú'L .. ~.~> 
movi~I~'rit~o'?d.~ 22 rn6o, 000 de asociados. ;/;··.~,·~}:t.: :;+!.f ?;5;·:·¡ ·e;·; . 

. ab; .. {f :i~~::::a:e 0:::::: :: ~:t:~n::: 0::1\;~~~~~~~~~1~1~;~,~;! 
.l , ':. • ,•:¡:h'.•::: ,:D;;•:<: "',;;·,., /.·~~ ,;,-,:,;• '.',~ -.·; r'j :'~ /> .··: 

. :::;~:::::.::::::::~:o:;~:;:~:~:~~l~~il~l~f it~il! 
en Londres 1 Valencl

. a ··.y• .. . ... · .. ·. , ...•. ··.·· .. '• •t·'>'·c: (".'.5"'t"'''.j •· .•. :•:~~~~: . 
. . .. · Santos~ /'-::·'J:t ····.~·. ,, n•'.,: ·· ~1 ~·<· ·•·· ··· 

·, . ':_-~;~~: '"'~;· ~_:_;;_). ··J~ ·~ ,, •.. ,, . ' .::{'\ --·.- ~:'.:;:7,:'."'-¡;- -,,'-:JtJ-~·}:~::~_:.:·:.·:·:.; :·. _<; ¡_-;:·.·. 



tos petrolíferos con sede 

1947 con un control de 33 
mixta para la venta. de productos agríri~las de 

landia creada en 1921 estableciendo su sede en Londres. 

En la América Latina encontramós 

g1:1onizaci ones coopera ti vas: 

La Confederación Cooperativa del Caribe fundad.a en 

1957 y sus afiliados son 14 países caribefios; la Organi

zaci6n de las Cooperativas de América (OCA) cuya funda-

ción se efectuó el día 6 de febrero de 1963, sus objeti

vos específicos son la representación del movimiento cog 

perativo en América, la definición de los principios COQ 

perativos y métodos, la promoción y desarrollo del movi

miento cooperativo, el fomento de la educación cooperati 

va y técnica en todos los aspectos, procurar la uniformi 

dad y perfeccionamiento de la legislación cooperativa en 

América sea de carácter general o especial, propiciar el 

intercambio económico y cultural entre sus agremiados y 

defender los intereses del movimiento cooperativo en Am~ 

rica. 

Con la referencia de los organismos internacionales 

hemos querido señalar el desarrollo y evolución que ha -

sufrido e1 movimient º coopératLio;~~ ámbito mundial, con 

lo cual pasaremos a ver en pªI'!r~~~~~:f: ~sa evolución en, .. 

nuestro país. 



CAPITULO II I 

LA SOCIEDAD COOPERA~IVA EN ME/XICO 

Sumario•- Surgimiento de la sociedad cooperativa en Méxi 
CO•- Situación social en que surgió.- Primera Ley Gene-
ral de Sociedades Cooperativas·- La Ley General de Socis¡ 
dades Cooperativas de 1933·- Ley General de Sociedades -
Coopera ti vas vigente•- La Sociedad Cooper(B.ti va en el der,1! 
cho social. 

SURGIMIENTO DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA EN MEXICO. -

Como todo movimiento económico-social, el liberalismo hy 

bo de repercutir en todo el mundo y en nuestro país di-

cha tendencia no podía permanecer ignorada, y consecuen

temente en lo que a los trabaja.dores respecta tendrían -

también al igual que en Inglaterra y en otros países, 

que sufrir los embates de esta corriente y asimismo rea2 

cionar en contra de la injusticia capitalista ajena a ts 

da noción de humanismo, que representaba la aplicación -

de dicha corriente, provocando con ello la unidad de los 

trabajadores para la defensa de sus intereses dando ori

gen a la aparición de la organización sindicalista, así 

como la cooperativista que refresentaron las 

instrumentos de lucha de mayor eficacia para 

yos antecedentes 

guientes: 

Anteri. ormente a l~'ó61oiiia .ya. 



perat iva, este sistema hizo su aparición como tal años -

m~s tarde, no obstante para estudiar los antecedentes en 

nuestro país vamos a remontarnos a la época precolonial 

en la que la actividad cooperativista la encontramos en 

las siguientes instituciones: 

CALPULLI.- Según Mendieta y Núñez lanuda propiedad 

pertenecía al Calpulli (barrio) o sea a todos los inte-

del Calpulli y el usufructo pertenecía ~ las fa

milias, que la poseían en lotes perfectamente bien deli

mitados con cercas de piedras o de magueyes, dicho usu-

fructo era transmisible sin limitación ni término, pero 

estaba sujeto a dos condiciones esenciales: Primero cul

tivar la tierra sin interrupción, si la familia dejaba -

de cultivarla dos años seguidos, el jefe o señor princi-

pal de cada barrio la reconvenía por ello y si el si-.---:- Y>, 

guiente año no se enmendaba perdía el usufructo irremi;f·/~~~:-
blemente. (37) 

Las características cooperativas del régimen de pr2 

piedad están representados en el Calpulli por los si---

guientes hechos: Las tierras de un barrio estaban lotifi 

cadas y cada lote pertenecía a la familia, la cual la e~ 

plotaba por su cuenta, es decir, aunque la explotación -

de la tierra se hacía a través de los núcleos familiares 

en forma particular se realizaba en calidad de usufruc-

tuari os no de propietarios, dado que esa cal.; dad le imp~ 



día ia disposición de 

hacerlo si fueran 

vidad cooperativa la realizaban en 

en que pudieran 

obstante la acti 

c onst rucci ón 

, .. ,.,,._.-, ... -

hecho la repartición de tierras, las cuales como es ·~d.~i ·'<' · 

conocimiento de todos fueron entregadas a los soldadÓ~ -'; }\ 

españoles quienes habrían de cambiar de categoría de sol 

dados a agricultores, al lado de esta propiedad indivi-

dual existían las comunidades indí6enas con las cuales ;.. 

se creó lo que se denominó república de indios, cuyo fun 
ciona.miento en cierta medida era autónomo en cuanto que 

operaba con sus propias autoridades e instituciones, en-

tre las cuales enc~ntramos las comunidades indígenas. 

,La preocupación que dió origen a las leyes de in 

días fue la de proporcionar a los indios una mayor y efi 

caz protección, en virtud de los desmanes que los coloni 

zadores cometían con ellos; respecto a las cajas de oomJ¡ 

nidades de indias en la. re~op:i.tación de las leyes que 

mencionamos se encuentran las siguientes disposiciones: 

Ley I ·- Habiendo ente~dido que se come~í~n;.~lgU!los' ' 

excesos y desórdenes ,en 1ai~adrninfstra~ió~ d.e c:.e#s.ps_.y .. 



de los indios, tuvimos por bien aplicar -

el remedio más conveniente, según la diferencia de tiem

pos y ocasiones sobre que se han despachado di v~rsas ór

denes y porque la materia es de tanta gravedad que nece

sita de especial recomendación, mandamos a los virreyes, 

presidentes, audiencias y justicias, que les den muy PªI 

ticular cumplimiento y ejecución como se lo encargamos •. 

Ley II.- En las cajas de comunidades han de entrar 

todos los bienes que el cuerpo y colección de indios de 

cada pueblo tuviere, para que de allí se gaste lo preci

so en beneficio común de todos y se atiende a su conser

vaci6n y aumento y todo lo demás que oonven5a, distribu

yéndolo por libranzas, buena cuenta y razón, asimismo 

las escrituras y recodos por donde constare de su 

y efectos. 

Ley III.- No se han de poder introducir en estas e~ 

jas otros bienes en oro, plata, reales, barras, joyas, -

especies o cantidades, que no pertenezcan a los indios 

en común y lo que de otra forma entrare y se recibiere -

por los ministros que las tuvieren a su 

re sin otra sentencia ni declaraciones alguna caiga en -

oommiso y se tenga por perdida y sea de la comunidad, 

con más del cuatro tanto de pena en que serán condenados 

los que contravinieren, con la misma aplicación • 

. Ley IV·- Todo lo que procediere de esta hacienda se 



separada, capaz y conveniente en fortª 

leza, seguridad y grandeza, en la cual recoja y esté de

positado y guardado todo lo perteneciente a su caudal. 

Ley v.- Mandamos al oidor fiscal y oficiales reales 

que estén siempre advertidos de reconocer la plata que -

se hallare en la caja de comunidades, diciéndole que es 

cantidad considerable la procure imponer o impongan con 

efecto en nuevos y seguros censos para que no esté ocio

sa, aplicando a cada comunidad el que se comprase con 

sus caídos y réditos o haciendo la junta y prorrata que 

se declara en la ley siguiente y estén con advertencia, 

que estas juntas de censos no se han de hacer si hubiere 

cantidades distintas y suficientes para separar los em-

pleos de forma que cada comunidad tenga los que le 

nacieren conque habrá menos confusión y embarazo• 

Ley XIV·- H~n de gastar la plata que resultare 

los bienes censos y rentas de la comunidad solamente en 

lo que se dirigiere al descanso y alivio de los indios y 

convirtiere en su provecho y utilidad y en lo ~~e hubie

re menester para ayuda a pagar la plata de sus tributos 

en la forma y cantidad que se ha hecho sin ser molestado, 

de forma que de aquellas cajas no se sigue ninguna, si -

no fuere de consentimiento de los indi.os y para distri-

buir y gastar en sus necesidades y en los otros casos p~ 

ra cuyo fin se fundaron, etc. 



- Desean los indios vender y distraer los cen 

de sus comunidades para pagar los tributos 

sin hacer distinción entre principal y réditos 

se le permitiese por algún medio se descuidare 

en trabajar y causar mejor caudal a la bolsa común en 

gran perjuicio de todas las obras públicas y partícula-

res necesidades que se padecen y no conseguirían su in-

tente habiendo de redimir su perjuicio de todos y porque 

conviene que sean ayudados y favorecidos y de los rédi-

tos pagados los rezagos y sus tasas y demoras: Ordenamos 

que los corregidores cobren buenamente de estos los que 

montare. 

Con la. cita de las leyes de la recopilaci6n nos en

teramos de las finalidades de las cajas_ c'le com~!_cl.E.\<!li3P~~--::~~:("" 

indígenas, las cuales eran las de ahorro prevenci6~ y<~ '' > 

préstamos. 

LOS POSITOS.- Esta institución también fue conocida 

y llevada a la práctica en la época colonial, cuyo fun-

cionamiento consistía en lo siguiente al decir de don Tg 

ribio Esquivel Obregón en cada lugar había de ver la trª 

dicional arca de tres llaves depositadas en un lugar se

guro que el ayuntamiento designaba, una de las llaves d~ 

bía estar en poder del alcalde, otra en la del regidor y 

la tercera en la del depositario que no debería ser el -

mismo que el mayordomo de propios, en dicha arca s.e de--



bia depositar el dinero del pósito con exclusión de 

quier otro y no se podía ni poner ni sacar dinero de 

ella sub estar presentes los tres claveros mencionados y 

el escribano del pósito para dar fe de ello. Este escri 

bano no podía ser el del ayuntamiento y en caso de que -

en el pueblo no hubiere otro, el ayuntamiento debería de 

nombrar persona competente y honrada en calidad de fiel 

de hechos, que llevaba la fe pública, como escribano pa

ra ese caso, y debía de concurrir en los actos que se 

lacionaran con la recepción o disposición de granos o 

caudales, cuentas o imposiciones o cuale~quiera otras. 

También debía haber graneros, o paneras como la ley 

llamaba, donde guardar las semillas del p6sito, cerrado 

con tres llaves en poder respectivamente de los mismos -

que tenían las del arca de caudales y que debían forzos!! ··· 

mente concurrir cada vez que fuere necesario, dando fe -

el escribano o fiel de hechos; en caiso de impedimentos -

de alguno de los claveros debía hacerse representar por . 

persona de su confianza distinta de las de la junta y 

jo au responsabilidad. 

Los p6sitos fueron organismo que se dedicaron en un 

principio a socorrer a los indigentes, 

una serie de servicios, convirtiéndose 

almacenes donde los agricultores depositaban sus cos.e--

chas parFl los tiempos de escasez y después en cajas de .. 



ahorro y refl:lccionarias, ya que proporóionaban a los la

bradores pobres, créditos y auxilio en las actividades -

agrícolas y ganaderas, mediante el cobro de intereses y 

con la condición de devolver el crédito en un tiempo es

tipulado. 

LAS ALHONDIGAS.- Institución también colonial cuyo 

objetivo era diferente a las demás instituciones que he

mos citado dado que sus funciones consistían en operar -

como una institución de depósito en la cual los agricul

tores y los arrieros depositaban sus efectos en forma 

obligatoria dándoseles a cambio un comprobante en que se 

hiciera constar su procedencia y el precio que se preten 

día; su establecimiento obedeció a la necesidad de con-

trolar a los acaparadores que se aprovechaban de las si

tuaciones críticas, para sus operaciones altamente lucr~ 

ti vas. 

El primer antecedente cooperativista en el México 

independiente lo encontramos con el mismo Robert Owen 

por el año de 1928 cuando en la incursión que hiciera a 

los Estados Unidos en donde fundó la comunidad que deno

minó la nueva armonía solicitó del gobierno de México 

permiso para establecer una comunidad con las oaracterí~ 

ticas de la ya mencionada en las fronteras con ese país 

(Texas y Coahuila), solicitud realizada en los siguien-

tes términos: 



"Me di.rijo a vosotros para hablaros de un asunto 

nuevo y con carácter de ciudadano 

blecido la República para mejorar 

bitantes de Méxi.co, habeis tropezado 

formidables que retardarán ya que no 

zación de vuestros deseos hasta donde lo 

dos los pueblos tienen dificultades para 

6 reso y para mejorar sus condiciones y aspiran a vencer

las. Voy a someter a vuestra consideración algunos me-

dios que os proporcionarán el modo de hacer desaparecer 

las dificultades de que estais rodeados y de ayudar a 

otros para que desaparezcan las suyas. En una época tem 

prana de mi vida descubrí que el fundamento de todas las 

instituciones humanas es el error y que nin6ún beneficio 

duradero puede haber para la raza humana hasta que ese -

fundamento deje de existir para ser reemplazado 

mejor. Que las preocupaciones de todos los 

nen de su educación o de las circunstancias 

particulares que atravesaron desde la 

lidad. Que para 

adoptarse una nueva línea de conducta a fin 

blaci.ón del mundo pueda conocer los errores que la 

dean y el alcance de los males que continuRmente está 

alimentando con daño suyo y de su posterioridad, después 

de leer y meditar mucho sobre estos puntos hice numero-

sas experiencias para distinguir por medio de los hechos 



( 
--

expc~riencias 

rante cerca de cuarenta años y me han 

de la inquietud y de los desengaños de 

Ellas -demuestran que la verdadera naturaleza no 

comprendido y que en 

la infancia para pensar y obrar erróneamente y para 

ducir el mal en lu5ar del bien. 

Que el hombre no es un ser capaz de conocer 
-,_:_ 

la verdad o la mentira o de amar u odiar a 

o las cosas sin tener en cuenta las sensaciones 

que producen en su organismo individual. Que h~sta aho

ra se ha supuesto que tiene esa facultad y bajo ese su-

puesto se le ha crea.do, educado y gobernado. Que se le 

ha hecho creer que el mismo ha formado su carácter, cuan 

do los hechos demuestran que en todos los casos, el ca-

rácter se forma por cada individuo de la raza humana sea 

chino, turco, Europeo, Americano o de cualquiera otra 

parte. Que debido a este error se ha formado en todos -

los tiempos y en todos los países de una manera defectu~ 

sa el carácter del hombre. Que hoy existen todos los m~ 

dios para que se forme en cada individuo de una manera -

superior o cuanto h<lsta ahora ha existido. 

---- Estas 

que me ocupo demuestran _t 

cir riquezas 

- --- - - --- - - - ~ ./'" '~' ,,. 



cada año mayores propor-- . 

límites a su desarrollo. 

se requiere dirigir bien o con inteligencia esa 

librar a todos los hqbitantes de todos los 

de pobreza o del temor de no tener siempre cl,e 
-t·· _-·-,_:::--,T,_..:.-~ -

una manera segura de todo lo que sea mejor para la espe7 ;; 

cie humana según lo acredita la experiencia. 

Con los hechos desarrollados por estos experi~eii'.fd~;, 
; · ... -, ' ' " ~.·: .. _-, ,~~' , . .: . 

puede lle5arse al conocimiento de la.s dos cienci~s,·d.~'J'~~,. 
, ·- .'.";;~·;;_:'.~ --~ .,_,,::· 

form~r un carácter superior en los niños en qui e?les-''ée~r;n 

aplique esa ciencia, según su educación y cirounstlil'l.di'~~;, 
y segundo la ciencia que aplicada desde la infancia~ dLi;~'-J~ 
edad madura eduque al hombre de manera que goce de la 

más completa seguridad desde su nacimiento hasta su mue! 

te. Ninguna de esas ciencias puede aplicarse plenamente 

bajo las actuales formas de gobierno sean antiguos o mo

dernos. En consecuencia, se necesita una nueva comarca 

en que no existan leyes, instituciones o preocupaciones .. 

· --conocidas para fundar este nuevo estado de la sociedad. 
-_- ---:' 

El gobierno y el pueblo de la República Mexicana poseen· 

esa comarca que es muy apropó~itopara el qbje<to9N~·n'lat 

provincia o Estado de Coahuira ;y·Texa~" .. •.· >~ 

Su si tuaoión, su s~~io ;~s; 61'rrna. y i: :'.condi~~¿~ aQ 
.:;" 



establecer ese gobierno rnode

un beneficio a todos los demás gobiernos 

pero más inmediatamente 

Americanas del norte y del sur. 

El que suscribe pide que se le ceda libremente 

.provincia de Texas y Coahuila a una sociedad que se 

mará con el fin de realizar este cambio radical en 

za humana, garantizando la independencia de aque 

vincia, la República Mexicana, los Estados 

Gran Bretaña, y lo pide por las siguientes 

nes: 

1 ·- Que es una provincia fronteriza entre 

blica Mexicana y los Estados Unidos, que están 

loni zándose con circunstancias que pueden producir ri va

lida des y disgustos entre los ciudadanos de ambos Esta-

dos y que muy probablemente en una época futura termina

rán en una guerra entre las dos Repúblicas. Sólo esta -

consideración, según opinan muchos estadistas de expe--

riGncia, haría que fuera una medida juici. osa que México 

aceptara para la provincia el nuevo arreglo que se prop~ 

ne. 

2·- Que esa provincia col.ocada bajo el régimen de -

esa sociedad se poblaría pr~dt() con gentes de costumbres' 
: "·::·:.: '. ~:,: . ; ' 

educación e inteligencia s\lp.~rforeá y cuya mira princi--



l 

pal· sería 

cas, sino demostrar los 

de la desaparecerían qu& 

dando asegurados para cada uno los fines que se espera -

obtener con la guerra m~s afortunada. 

3·- Que el progreso se iniciaría en ese nuevo Esta

-.do con. la introducci.ón en el gran número de individuos -

escogí dos por su superioridad, en industrias' habilidad 

- e- ihteligencia, contri buir!a a que se hicieran también -

rápidos progresos en las ciencias y en el verdadero sa-

ber en todos los Estados de la República de México y en 

las Repúblicas vecinas suyas, con lo 

de un modo desconocido hasta hoy, en el camino de 

nueva civilización tan superior a la antigua como 

la verdad a el error. 

Y por último, que una población instruí da y de 

na índole será de más utilidad y .de más importancia para 

la República de México que un territorio sin gente o con 

una población de carácter y conocimientos inferiores, es 

de esperarse también que el nuevo gobierno modelo demos

trará pronto que todos los nuevos estados tienen más te

rritorios del que pueden poblar u ocupar por muchos si-- -

glos. Por estas razones y estas consideraciones, el que 

suscribe abriga la esperanza de que hay causa plena y s~ 

ficiente para conceder la provincia de Coa.huila y Texas 



La sociedad se formará con individuos de cualquier 

nacionalidad cuyo ánimo sea tan ilustrado que se haga s~ 

perior a las preocupaciones de localidad y su único obj~ 

to sea mejorar la condición del hombre, demostrando prá~ 

ticamente cómo debe ser creado, educado, empleado y go-

bernado de conformidad con su naturaleza y las leyes na

turales que la rigen. En consecuencia, será una socie-

dad que prepare los medios de poner fin a las guerras, a 

las animosidades religiosas y a las rivalidades mercanti 

les entre las naciones y las disenciones entre los indi

viduos para que la actual población del mundo pueda ver

se libre de la pobreza del temor a ella; para formarle -

un carácter enteramente nuevo a la próxima generación 

instruyéndola por medio de la investigación de los he--

chos en el conocimiento de la naturaleza y de las leyes 

inmutables que la rigen, dando así por resultado en la 

práctica la paz en la tierra y la buena voluntad 

los hombres. 

Esta aspiración h::ice tiempo anhelada. por el género 

humano no puede realizarse con los gobiernos, leyes e 

instituciones que existen en el mundo, porque están to-

dos y cada uno fundadas en las mismas ideas originales y 

errores sobre la naturaleza humana y la manera de gober-

---- .~ - ---- -
-- -- '---'--~-,--,--'::'-----o--c-~':;:-_-;:-~·-=;'.-'·--;.,---· -



riarla bien. El aumento de los conocimientos 

progreso de las ciencias y más que todos los 

de las invenciones mecánicas y de los descubrimientos 

químicos que evitan la necesidad de dicho trabajo manual, 

exigen hoy un cambio en el gobierno del mundo, una revo

lución moral que mejore la condición de los productores 

y les impida destruir por medio de una revolución física 

a los no productores• 

El que suscribe podrá dSr consejos sobre el modo de 

hacer los arreglos necesarios para realizar estos gran-

des objetos y contribuir a que la sociedad ejecute sus -

designios, porque ha consagrado mucha experiencia a esos 

asuntos. Con sus experimentos en Inglaterra y Escocia, 

ha averiguado los principios de la ciencia por medio de 

los cuales se puede formar un carácter superior a los ni 

ños que no están enfermos física o moralmente y con los 

que puede crearse riqueza para todos y sin daño de nadie. 

Con sus experiencias en los Estados Unidos ha descB 

bierto las dificultades que las instituciones y las preQ 

cupaoiones que hoy existen, han creado entre la pobla--

ción adulta para cambiar el antiguo modo de ser de la SQ 

ciedad por el nuevo, con las leyes y las formas de go--

bierno actuales, así se ha convencido de la necesidad de 

comenzar la generación del modo de ser de la raza humana 

en un país nuevo en el que las leyes y las instituciones 



se formen de acuerdo 

esta gran mejoría. 

Todos los gobiernos están profundamente -

interesados en el asunto. El gran progreso intelectual 

y los descubrimientos científicos, hacen inevitables en 

todos los países una grave lección moral y física, el 

ejemplo de la República de Norteamérica ha demostrado a 

las personas inteligentes de los estados de que aquella 

se compone, que cualquier gobierno basado en elecciones 

populares tiene en sí mismo el germen de continuas agit~ 

ciones, divisiones y corrupciones y que sólo puede tole

rarse por ser el medio mejor conocido para hacer adelan

tar a las sociedades con la educación superior a todas -

las clases, enseñándolas a gozar de la manera más racio

nal, de las riquezas, que aprenderán fácil y agradable-

mente a crear por procedimientos científicos sistemáti--

COS• 

En consecuencia, con el establecimiento del gobier-· 

no modelo en Taxas, las revoluciones en los estados anti 

guos o nuevos serán inútiles. Es de desear para todo el 

mundo que nunca haya revoluciones y que las mejoras au-

menten en la época en que vivimos se hagan sin violencia 

por los gobiernos establecidos de todos los países 

deriven sus conocimientos del ejemplo de su pueblo 

grado a adelantar sin que lo impidan los errores y 



preocupaciones. 

xico incalculables 

drá los 

y otros pueblos. 

El que suscribe pide sólo que se le 

los medios de emplear la experiencia que 

beneficio de sus semejantes, nada pide nada 

sí mismo". (38) 

Este documento cuya cita la hicimos como mero ante

cedente del cooperativismo en nuestro país, es de tal im 
portancia dado que en él se localiza de una manera clara 

y lo suficientemente explícito el pensamiento del crea-

dar de la sociedad cooperativa, es decir, se hace mani-

fiesto las razones fundamentales, el sentimiento filan--

trópico o humanista de su autor. ~ ~,-

Años más tarde por el año de 1838 se estableció en 

Orizaba, Veracruz, una caja de ahorros cuyo funcionamien 

to y espíritu cooperativista se plasmó expresamente en -

el artículo primero de su reglamento que a la letra de-

oía: "La sociedad está constituída no sólo para el bene

ficio de los asociados, sino también para fomentar el 

bienestar de la sociedad en general". "Si vinieren indi 

viduos que no sean socios, a representar en las juntas -

los derechos de los que sean (acreditada su representa-

oi6n) tendrán voz y voto en ellas, pero no podrán obte--



cargo ni comisión alguna de las de la sociedad y na

die tendrá más de un voto sea cual fuere el número de 

las acci onea propias o ajenas que representase". (art, 

901) 

Un tiempo después apareció otro tipo de sociedad, -

denominada sociedad mutualista, este tipo de sociedad ag 

quiri6 una mayor aceptación por parte de los trabajado-

res logrando en un período comprendido entre los años de 

1850 a 1870, la organización de 100 organismos con un n~ 

mero de socios que ascendió a la cantidad de 50,000, lo 

que viene a demostrar el interés de los trabajadores por 

organizarse y prestar un frente unido contra la explota

ción, dando como resultado la creación de una corriente 

que propusiera la transformación de dichas sociedades m~ 

tualistas en sociedades cooperativas. 

Por los años de 1873 en el Estado de Sinaloa se en

contraba un Ing. ferrocarrilero de nacionalidad Norteam~ 

rioano llamado Albert Kimsey Owen, a quien el gobierno -

mexicano otorgara la concesión para colonizar la regi6n 

de Topolobampo en ese Estado, a la cual arribaron los 

primeros grupos de colonos estadounidenses el 10 de mayo 

de 1886, con la finalidad de establecer una colonia mod~ 

lo, la cual se establecería de acuerdo con los siguien-

tes principios: 

Sería la oi udad del trabajo de donde quedarían ex--



cluídos los holgazanes. Cada 

que le señalara el consejo de administración 

nia de acuerdo con sus facultades, dentro de los límites 

de la ciudad que se fundaría. No se permitiría el esta

blecimiento de sociedad o empresa alguna que se dedicase 

a explotar el trabajo manual o el esfuerzo intelectual -

ajeno. Las salas de conferencias podrían ser utilizadas 

por los colonos de todas las doctrinas sociales. Las op~ 

raciones comerciales e industriales podrían realizarse -

con bonos de créditos Foncier. Todo lo creado por el 

pueblo sería patrimonio de la comunidad. La religión s~ 

ría un asunto privado entre el individuo y la divinidad. 

Todo pertenece a todos: fábricas, talleres, comercios, -

teatros, todos los servicios públicos serían administra

dos por la colectividad y en beneficio de ella. 

Todas las actividades estarían regidas por diez de

partamentos administrativos cada uno de los cuales ten-

dría una función específica, a saber: a) Escuelas. b) -

Calles y jardines. e) Restaurantes comunales. d) Mere~ 

dos y comercios. e) Teatros y salas de conferencias. 

f) Agricultura. g) Muelles y almacenes• h) Orden eoon~ 

mico interno. i) Orden económico externo. j) Relacio-

nes con el gobierno mexicano. Los jefes de estos diez -

departamentos formarían el consejo de administración de 

la colonia que podían ser removidos en cualquier momento. 

- -- -;--_.... __ -~ 



La citada coloni.a se fundó con 200,000 Bonos de 10 

d6lares cada uno que correspondían a diez créditos de 

trabajo, estos bonos eran administrados por el Crédit 

Foncier of Sinaloa, creaci6n de la misma colonia. 

Esta or~anización comunitaria no duró mucho no obs

tante hubieron de salvar el obstáculo del divisionismo y 

así en 1890 se firmó un contrato con el gobierno de Méxi 

co en el cual se autorizaba a la colonia el deslinde de 

esos terrenos que abarcaban la extensión comprendida dea 

de Topolobampo, Sinaloa, parte de sierra, Chihuahua y 

Coahuila, de dichos terrenos se extenderían títulos de -

propiedad por la tercera parte, el gobierno se quedaría 

con una tercera parte y la otra se le vendería al conce

sionario, con el compromiso de colocar un 25% de colonos 

mexicanos por lo menos en condiciones de absoluta igual

dad con los colonos Norteamericanos. 

Posteriormente a la celebración de dicho contrato -

Owen parte a Inglaterra donde consigue el financiamiento 

para las obras de irrigación de la colonia, a partir de 

entonces se escribió el fracaso de la vida comunal de la 

colonia modelo de Sinaloa, en tanto que se estableció la 

propiedad privada. se abandonó el espíritu comunitario -

que le dio origen, dando paso al trabajo individualyla< 

búsqueda de beneficios particulares. . ... · 

Desde luego un ideal como el coopera ti v:i.smo,~h~-,~~~~ 



de quedar en los intentos de su logro y 

recibido la difusi6n tan intensa que se 

mo resultado un nuevo intento por lograr la realización 

de ese ideal, por la Unión Mutualista Círculo Obrero, 

con el establecimiento del primer taller cooperativo en 

México ya con este carácter, siendo éste el punto de PªI 

tida del sistema cooperativo mexicano. Este taller fue 

organizado por trabajadores de la industria del vestido 

(sastres) e inaugurado el 16 de Septiembre de 1873¡ la -

conversión de las sociedades mutualistas en sociedades -

cooperativas fue un fenómeno auspiciado por el mal fun-

cionamiento de aquellas impulsando a los trabajadores a 

buscar una mejor organización. El ejemplo del circulo -

obrero fue copiado por otras sociedades mutualistas como ---· .. __ ,~eº'" 

la Mutua Sociedad Progresista de Carpinteros fundada en 

1872 y convertida en sociedad cooperativa en 1874 sobre 

las bases siguientes: 

ñía cooperativa 

SOS• 

2·- Este capital 

pesos cada una, 

de 50 y cuartos de veinte y cinco, las que serán pagadas 

en el término de· cuatro añosa· partir del mes de Marzo -

del presente año. 



compañía establecerá almacenes de 

para la venta de provisiones para la vida, 

factos de todas clases por mayor y menor. 

4•- Formará talleres para la fábrica de objetos más 

indispensables a fin de ocupar a los asociados que cara~ 

can de trabajo. 

5·- Comprará o construirá casas sanas y cómodas pa

ra los asociados. 

6.- Consagrará una parte de las ganancias a la ere~ 

oi6n de establecimientos para la introducci6n y desarro

llo moral de los miembros de la compañía y de la juven-

tud. 

7•- Tan pronto como pueda la compañía se ocupará de 

organizar la justa distribución del trabajo. 

8.- Adquirirá por compra terrenos que serán cultiv~ 

dos, primero por cuenta de la compañía y segundo dividi

do en propiedades individuales por los asociados. 

9•- Procurará el establecimiento de colonias que se 

basten así mismas ayudando a otras sociedades a crear 

mejantes colonias. 

10•- Es deber imprescindible de los socios consumir 

los efectos que se expenden en los almacenes, así como -

proteger en todas las adversidades de la vida, física y 



Las citadas bases nos dan una muestra del 

y amplio conocimiento que los trabajadores de la 

tenían del cooperativismo y en ellas expresan en forma -

por demás elocuente el verdadero sentido humanista, el -

sentido colectivista de la doctrina y que los pioneros -

de Rochdale llevaron a la práctica con 

nitaria, siendo ésta la característica fundamental del -

sistema• 

Dos años más tarde apareci6 la primera sociedad coa 

perativa de consumo "Asociación Cooperativa de Consumo -

de Obreros Colonos", fundada por los colonos que integr! 

ban la colonia obrera de Buenavista sobre las mismas ba

ses que la sociedad que citamos con antelación. 

SITUACION SOCIAL EN QUE SURGIO.- El cooperativismo 

es un nuevo sistema económico, creado por los trabajado

res organizados para defenderse de las injusticias del -

sistema capitalista que los explota. Se propone lograr 

el abaratamiento del costo de la vida; abolir la explot~ 

ción del hombre por el hombre; crear la economía de los 

consumidores y establecer la igualdad económica y social 

de los hombres a fin de transformar la sociedad humana -

sobre bases más humanitarias y más justas. (39) 



Como ejemplo de lo señalado en el concepto anterior 

recordaremos cu~l fue el fin que tuvo la sociedad nacio

nal de consumo creada por Don Venustiano Carranza como -

solución al estado de miseria que imperaba en esta ciu-

dad de México, reflejando en el desarrollo de la socie-

dad lo oportuno de la medida y la eficacia de la misma, 

en el poco tiempo de funcionamiento de esta sociedad se 

logró instalar veinte establecimientos en diferentes lu

gares de la ciudad, en virtud de su éxito, pronto pudo -

fabricar por sí misma algunos artículos de primera nece

sidad acrecentando más su desarrollo y al mismo tiempo -

la inconformidad en contra de este organismo por parte -

de las fuerzas regresivas, quienes aprovechando la situ~ 

oi6n política de aquella época, la frágil posición gube~ 

namental, fue fácil lograr la disolución de la menciona

da sociedad en tanto que el Presidente Carranza no pudo 

ofrecer resistencia a las presiones de que fue objeto, -

a fin de acabar con la actitud revolucionaria gubernameD 

tal, e impedir todo germen de justicia distributiva. 

El ideal cooperativo logró arraigarse en el pueblo 

mexicano de tal manera que en los círculos universita--

rios en donde los grandes problemas populares repercuten 

en busca de la solución adecuada y justa, encontró eu m~ 

xima expresión al constituirse un partido político coop~ 

rativista integrado por profesores y estudiantes univer

sitarios, obreros ferroviarios, textiles, tranviarios, -



choferes, teniendo este partido 

cada en las elecciones 

ral Alvaro Obregón. 

Fue hasta el régimen 

lles cuando se dictó la primera Ley General de Socieda-

des Cooperativas aprobada en diciembre de 1926 y publio! 

da el 10 de febrero de 1927, previo a la promulgación de 

esta ley se realizó una labor de educación cooperativa -

mediante la difusión de estos ideales a través de folle

tos de circulación gratuita creando así el ambiente pro

pic1o para la promulgación de dicha ley. 

PRIMERA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS•- En 

el inciso anterior apuntamos que esta primera Ley Gene-

ral de Sociedades Cooperativas fue aprobada en Diciembre 

de 1926 y publicada el 10 de Febrero de 1927 y de la 

cual a continuación transcribiremos las disposictones 

que para nuestro problema representa mayor utilidad: 

Artículo Primero.- Son objeto de la presente Ley 

las sociedades cooperativas agrícolas, industriales y de 

consumo que se constituyen con capital particular y que 

establezcan en lo futuro o estuvieren ya funcionando y -

deseen acogerse a sus beneficios. Queda prohibido el 

uso de la denominación correspondiente a esta clase de -

sociedades a todas aquellas que en su forma de constitu-



ción y funcionamiento no se sujeten a las 

contenidas en esta ley y su reglamento. 

Artículo Segundo·- Las cooperativas de que habla el 

artículo anterior gozarán de la personalidad jurídica n~ 

cesaría en los términos de la presente le~ y por tanto -

ni las autoridades, ni los particulares podrán tratar 

con sus legítimos representantes en los términos de sus 

estatutos• 

Artículo Tercero.- Las sociedades cooperativas po~

drán ser (agrícolas): 

I.- Sociedades locales que tengan 

a agricultores. 

II.- Sociedades cooperativas integradas por coopera• 

ti vas agrícolas locales. · 

Artículo Noveno·- Las sociedades cooperativas indu! 

triales podrán sert 

I·- Sociedades locales que 

a trabaja.dores industriales. 

II.- Sociedades cooperativas integradas 

des cooperativas industriales locales. 

Artículo Diez·- Las Sociedades cooperativas indus-

triales locales deberán estar integradas por trabajado-

res de una misma industria o industrias conexas y debe--



rán tener un radio de a·cción limitado, de tal manera 

todos sus accionistas se conozcan y vigilen entre sí. 

Artículo Quince•- Las sociedades coopera ti vas 

consumo podrán ser: 

I ·- Sociedades 

a consumidores. 

II •- Sociedades 

des cooperativas de consumo"local. 

Artículo Veinte y cinco•- Las sociedades 

vas agrícolas deberán tener como accionistas a 

cultores que reúnan los requisitos siguientes: 

I·- Que radiquen dentro de su radio de acción. 

II.- Que tengan una posición semejante todos los 

constituyan la cooperativa. 

III.- Que manifiesten en el acto de la constitución 

de la cooperativa si fueron fundadores, o al solicitar 

su ingreso, los bienes inmuebles o aperos de labranza, -

animales, semovientes y en general los bienes muelbes 

que posean para poder· cumplir con los requisitos que 

indican en la fracción anterior. 

IV·- La ocultación de bienes será motivo de expul--

si6n del accionista del seno de la cooperativa. 

Artículo Veinte y seis·- Los accionistas solamente 



tendrán un voto en las asambleas generales cualquiera -

que sea el número de acciones que tengan suscritas. El 

número de socios será ilimitado pero bastarán diez agri

cultores accionistas para que pueda constituirse una co~ 

perativa agrícola local. 

Artículo Treinta y seis•- Las sociedades coopera ti• 

vas industriales locales deberán tener como accionistas 

a los trabajadores que llenen los 

I.- Que trabajen en la misma industria o 

trias conexas que sean objeto de la sociedad. 

II ·- Que radiquen dentro del radio de acción 

sociedad. 

Artículo Treinta y siete.- Los accionistas tendrán 

solamente un voto en las asambleas generales, cualesqui~ 
' 

ra que sea el número de acciones que tengan suscritas. -

El número de socios será ilimitado pero bastarán quince 

trabajadores industriales de la misma industria o indus

trias conexas, para que pueda constituirse una cooperati 

va industrial local. 

Con esta ley se da comieinzo.~ª.r~ 

cial cooperativa y dentro dela misma 

tos avances y al mismo tiempo algunos 

portante es que el cooperativismo se 

buscando con ello mayor protección a 



conquistas oomo ésta, 

lucha por mejores condiciones de vi.da haya terminado, -

que el capitalismo se haya resignado a tener como compe~ 

tidores a quienes fueron sus servidores y además con 

ciertas prerrogativas legales, el cooperativismo 

do que sufrir los embates reaccionarios para poder sub-

si stir y así tenemos que en 1933 se dicta una nueva Ley 

__ General de Sociedades Cooperativas cuyo contenido vamos 

a apuntar también a grandes rasgos. 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 1933•-.. Es 
- -

ta segunda ley de sociedades cooperativas fue publicada 

en el diario oficial de la federación el 12 de 

1933 1 en ella en el aspecto que cito de la ley 

veremos ya un gran avance. 

Artículo Primero•- Son sociedades cooperat 

los efectos de esta ley las que se 

principios de igualdad en derechos 

todos sus asociados y reparten a sus miembros los 

mientes que obtienen, en proporción a los frutos 

jas que cada uno personalmente hubiere producido 

misma sociedad y no en proporción al capital 

Artículo Quinto.- Para llenar los fines de ley y f,!! 

cili tar su aplioaci ón, las sociedades coOperati vas qued~ 

rán comprendidas en tres clase,$: 



productores; 

Mixtas. 

Artículo Sexto.-

miembros se asocien con e en común 

bienes y servicios para ellos, sus hogares o sus nego--

cios. 

Artículo Séptimo.- Quedan comprendidas en la frac-

ción segunda del artículo 50., las cooperativas cuyos 

miembros se asocien con el objeto de trabajar en común -

en la producción de bienes o en la prestación de servi-

oios al público• 

Artículo Décimo.- Las cooperativas de consumidores 

solamente con sus asociados podrán realizar las operacis 

nes que constituyen el fin social. Por excepción podr~n 

hacerlo con extraños siempre que la sociedad se obligue 

a admitirlos como socios si lo solicitan dentro del eje¡ 

cicio social en curso y satisfacen los requisitos de ad

misi6n, en estos casos los excedentes o rendimientos re~ 

pectivos se aplicarán al pago de certificados de aporta

ci6n que deben suscribir para tener el carácter de aso-

ciados. Si por cualquier motivo los consumidores no so

cios no llegaren a ingresar a la cooperativa, los exoe--

dentes o rendimientos correspondientes se apli11arán al -



Artículo Trece.

cooperativas 

cipen en las actividades de 

el objeto de la sociedad. 

La exposioi6n de motivos de la Ley General 

da.des Cooperativas vigente, respecto a esta ley hace los 

··· .·siguientes comentarios en el sentido de que esta ley co

mo producto de la amplia difusi6n de las ideas oooperati 

vistas marca un avance notable en este campo legislativo 

como ya lo hicimos notar anteriormente, en tanto que de

termina rodear de precauciones cuanto es fundamental en 

una cooperativa, partiendo de una definición aceptable--

mente concebida, de las sociedades, creando medios lega

les para evitar la explotación del trabajo y para asesu

rar el reparto de los rendimientos en proporción de los 

frutos y ventajas que cada socio hubiere producido a la 

cooperativa. Intenta eliminar todo privilegio y toda p~ 

sible simulaci6n y organiza a la vez la ad.ministración -

interior y la vigilancia del Estado sobre las funciones 

·· sociales, con decretos complementarios que establecen 

las fran~uicias fiscales de que han de 

ti vas. 

Con lo expuesto anteriormente cpnol.uimo8:.'.·ci~e:>en·;: /• 

efecto hasta la ley de 1933 i~s id~a~~cOoperatf~i~t~~-: :_ 
.... · : '_' _.:.~~':.-'·i;::~:·.:;"--



es 

reconocido así, 

ti vos 

de la exposición 

Sociedades Cooperativas q_ue - ·. 

hemos citado, pero más aún en la misma exposición de 

tivos las causas de inoperancia de esa ley de 1933 1 

lo cual justifica la necesidad del códi~o de cooperati-

vismo vigente cuya cita también la concretaremos a los -
I 

puntos de interés de nuestro problema, aunque sería 

resante el poder hacer un comentario completo de la 

ma de no existir las limitaciones propias 

jo de las características de éste. 

Bien, en la exposición de motivos deque 

do hablando se le atribuye el carácter de 

ley de 1933 con lo cual no se ajustaba 

reales de las clases trabajadoras, y siendo así se afir

ma: "El Ejecutivo Federal estima que ahora ya es posible 

definir más netamente la posición del gobierno revol~oi~ 

nario ante el sistema cooperativo, concebido como 

de transformación socialy. oree que el legislador 

ya con elementos suficientes 

namiento del cooperativismo, 

do de la objetiva estimación 

volucionaria. Tal posición se 

en el plan sexenal, que reconoce. 



una lucha de clases inherente 

de.producción capitalista e impone al poder 

deber de contribuir al robustecimiento de las 

ciones proletari.as. No es dable entonces, sin 

en flagrante contradicci6n, seguir considerando 

rati vismo como una doctrina de colaboraci6n entre lasº 

clases, en la esperanza bien ilusoria por cierto .de 

resuelva una oposición estableciendo transacciones. 

tes bien es preciso conservarlo como fuente de coopera-

oi6n dentro de las clases trabajadoras como medio apro-

piado para robustecerla, desechando toda idea utópica y 

toda previsión exagerada respecto a sus consecuencias s~ 

ciales últimas, pero en cambio aprovecharse para aproxi

mar a los trabajadores hacia sus objetivos clasistas y -

para coadyuvar a la integración del país en un sistema -

. económico propio, más vigoroso y radicalmente renovado 

en el conjunto de sus relaciones internas"• 

"Que existen elementos bastantes para fundar un 

terio así lo prueba el hecho de encontrarse en curso 

realización un programa. de gobierno y las circunst 

de haberse operado en el tiempo c¡ue éste lleva de 

aplicado, transformaciones q_ue han producido, si bien 

modo indirecto un ensanchamiento de la economía coopera

tiva y le han dado mayor elasticidad, no obstante la de

ficiencia de los medios legales de que se han dispuesto 



narla con el movimiento del trabajo 

rrollo de la economía. general". 

"Siguiendo este mismo orden de ideas, se encuentra 

otra función de la autoridad en ejercici.o de la cual pu~ 

de ser útil un sistema cooperativo, si se le constituye 

de manera adecuada en el mismo concepto del plan sexenal 

que se ha invocado para definir la posición del régimen 

respecto del fenómeno ~ue aquí se analiza. Frente a la 

lucha de clases inherente al sistema de producción en 

que vivimos el partido y el gobierno tienen el deber de 

contribuir al robustecimiento de las organizaciones sin

dicales de las clases trabajadoras". 

''En efecto, las cooperativas de consumo 1Ínicas con

cebibles corno integradas por miembros de sindicatos de -

resistencia, contribuyen de muchas maneras a robustecer 

las organizaciones de trabajadores, eliminando interme-

diarios, abaten los precios de las mercancías y como con 

secuencia necesaria, ensanchan la capacidad adquisitiva 

de los asalariados. Cuando un sindicato va a la huelga 

encuentra en su cooperativa de consumo una fuente adici2 

nal de recursos para sostenerse en pie de resistencia, -

puesto que las reservas de la sociedad pueden tolerar 

margen de crédito a favor de los huelguistas"• 

11De modo expreso se previene por otra 



cumplimiento de 

ón industrial, creando una situación jurídica 

cooperativas y habiendo establecido una 

crédito, el Banco ~Jacional Obrero de 

que ponga en sus manos instrumentos de 

satisface el imperativo más general de 

que se consignan en ese precepto del programa de go

bierno y la taxativa que limita este mismo precepto, re

cibe plena satisfacción con el sistema prevenido en la -

nueva ley que más adelante será motivo de especial aten-

I ·- Estar integradas por indi;Vidud_~;:;d~·1¡ ci~s~ tr!l 

bajadora que aporten a la sociedad ~~-t~ibajo personal -

cuando se trate de cooperatiy·~s\"~e productores o se aprg 



lucro; 

·- Procurar el mejoramiento social y económico 

la acción conjunta de éstos en 

colectiva; 

rendimientos a prorrata entre los 

por cada uno si se 

de cooperativas de producci6n y de acuerdo con 

las operaciones realizadas con la 

Artículo Segundo·

funcionen de acuerdo 
- -. . . '.~·: . : ~--} .. ' --- - . 

e autorizadas y registradas por la Secretaría 

mía Naoional(Industria y Comercio). 

Artículo Tercero•- En las sociedades coopP.rativas -



razón social 

u otras similares q_ue pudieran inducir:, 

una sociedad cooperativa.•· 

Artículo Sexto.-

ni 

ni de actividades concretas 

a ésta o a sus miembros 

olusi vida.d., 

Artículo 



les autoriza

compleme:u, 

similares necesitarán autorización expresa de -

aría de la Economía Nacional, la que se otorga

perjudiquen intereses colectivos. 

La denominación de la sociedad no 

<>campo de operación mayor que aquel que 
:- .--~·-~:-;.::_....;:~.'":_:-"-.=-

Artículo Doce.- Las sociedades cooperat 

:~~h pertenecer a las cámaras de comercio ni .. 

cfcmes de productores. 

Artículo Cincuenta y dos•- Son socieda.des · 

.yas de consumidores aquellas cuyos miembros se 

<con el en común bienes Y,servictos_pa.rª ellos, sus hoga-- ~· 
-;-ce_- ..:.._:_~----~ -~._:_:~--

º sus actividades individuales de producción. 

· Artículo Cincuenta y tres • .:. Los sindicatos de trab,!! 
:·,;.;; . 

jadores legalmente registrados podrán constituir cooper.s 

<ti vas de consumo de acuerdo con esta ley y su regll3mento • 

. La asamblea sindical tendrá el carácter de asamblea gen~ 

. .. 
. . . 

ra1 y designará los ooilséjós dé administración y vigilan 

.El consejo de·Vigi.•lanoia puede ser substituido 

.Óo~fsarfos·.····que cl.~_~{¿ri~j:J~r·riii·~·llla···asamblea general • 
. "; .· '. . ~·;·.:;.:··t",:. .. .-'. ·.'" 

: •·.ArtídÜ~bfci~~(6Ü~ht~·~::·gJatro.- Sólo mediante autori~ 
·. zadio~ Je :~á>Econoínía N~~i~~al podrán las. oooperatiyas -

_-- .--,=,-- ,7, __ ,-,-·- /_~--:~-i<;:--,.·--;~"~'.:~,::: = _--__,,,_0·-- ;- ---- __ , -- ' _, ·, - ' 



los requisitos 

En estos casos los excedentes de percepción 

' 'de~:i.eran pertenecer a los consumidores que no sean 

br~ó~ y si por cualquier motivo no llegaren a 
-

~\a s~oiedad se aplicarán al. fondo nacional 

COOperati VO• 

Artículo Cincuenta y cinco•-

to en el artículo anterior;)l~~>dooperati vas de consumí- '.-''-'· 

dores y las secciones de ~ori~~() ~istribuirán artículos -><~ 
al público cuando la secret~rí~ de la Economía Nacionalf >•<' 

,__:_ -_:_ -~-. ___ o---'--' __ -: --;--=~ -::__,_·-=-=-=-~;_~_:_~_:_:--~~~¿¿:;~:2 j \ >2.~,t 

para combatir el alza de precios, les encomiende'll aU.'t()'..; 'i<· 
- ·- <~·-, 

rice dicha distribución. . · .. ,- .. ) .. L" ·· .. 

Artículo Cincuenta y seis • ..;. Son cooperaÚvas'd~)i·i>r.Q<:i)f;,/ 
-· . •' -. ',; .·--~~.;-:~'.::y~_-_,.,:2-'; -':-:'':•.\ ,:·;;~-~ 

ductores aquellas cuyos miembros se asocien 6ori. ~:-(é~'.p;~~~·.:JJ~t< 
to de trabajar en común en la ~:I'~d.ucción de lllerc~nóíasTo/ .. /:iFti 

- · · ;.-~.':::~.<.:,. ·. ._.·:~ .. A~.:F;:i>:-~:~···{r1~·:¿:·.··:,~;: · ·::-. -· · -

en la prestación de servicios al·púb1tco. ·c·. 5:.~-··;.~~0'20.);s:~~':;,.;~é·';;[;c'¡ 
"·-:-': ,'"-::._'; ~}"~- ,';~ 

')'·-'--,·,-,\' .,., ·,,¡,e,,''," 

Artículo Cincuenta y "st~te,.:.:;_pi-s ~cóóf>~háii:i'.~~~5~~d~~,é~;;.;"'i;Jf~'.i: 
productores no podrán admtt·ir.c.omo>socfos'a-d~~~r~.~n·j~fpEf •.... · ...•. ,..;" 

en una proporci6n del 10% del total de s~s '~~~~~~,bs~ .. :;·t_ :"r.:~ 
. . 

Articulo Sesenta y dos·- Las cooperatiyas no utili 
. ·----,-·------,··-- '-·- - ... 

zarán asalariados, excepcionalmente podrán hacerlo en 



requeridos por el objeto de 

En estos casos deberá preferirse a otras cooperati-. · .. 

vas para la ejecuci6n de los trabajos y de no existir é~ 

tas, se celebrarán contratos de trabajo con el sindicato 

o sindicatos que para el caso proporcione los trabajado

res y si no existieran organizaciones obreras, podrán 

contratarse aquellos individualmente, dando aviso en es

tos dos últimos casos a la Secretaría de la Economía Na

cional. 

Los asalariados que utilicen las cooperativas en 

trabajos extraordinarios o eventuales, del objeto de la 

sociedad, serán considerados si as.í lo desean y prestan 

sus servici.os durante seis meses consecutivos y hacen 

cuenta de su certificado de aportación, la exhibición 

rrespondiente• 

Los que ejecuten obras determinadas o traba.jos_ ey~il 

tua.les para la sociedad, ajenos al objeto de la misma, -

no serán considerados como socios, aún cuando sus servi

cios excedan de seis meses, igual oondioi6n gnardarán, -



los gerentes y empleados técnicos q_ue no tengan 

homogéneos con el resto de los agremiados. 

Los rendimientos que deberán corresponder 

trabajo a los asalariados, se abonarán a cuenta 

certificados de aportación que les corresponda; pero 

~~~'1!egara a ingresar en la sociedad se aplicará 

ri~oicmal de eré di to cooperativo. 

Articulo Setenta y dos•- Las sociedades 

vas deberán formar parte de las federaciones 

la confederación nacional cooperativa. 

para funcionar concedida a una sociedad cooperativa o a 

uria federación implica su ingreso inmediato 

ción o a la confederación según el caso. 

····· ~··~ lrtícufo Setenta y tres ..... Las federaciones 

poI'··· objeto: 

l•- La coordinación y vigi. lancia de las actividades 

de las cooperativas f~~er~á~~para la realización de los 

planes económicos form~ía'á~.~}~.:pC>r l~ confederación nacio-

.. ·-nal cooperativa; .. · .. ~.~;,:LL~1.l~0:i .. L(·· 

n.~ El paorvec~~~f~~~ot'.th?;Sdm'ún de bienes J' S0l'Yk:~ ; .. :, 
oios¡ 

III.- La compra y venta en común de las 

mas y de los productos de las cooperativas federadas, 

así como la compra en común de artículos de consumo; 



La representaci6n y defensa general de los inte · -
reses de las sociedades federadas e intervenir en los 

conflictos que surjan entre las mismas¡ cuando la solu-

ción de éstos no se obtenga con su intervención pondrán 

el caso en conocimiento de la Secretaría de Economía Na

cional; 

V •• Contribuir de· acuerdo con esta ley para·. el 

do nacional de crédfto cooperativo. 

Artículo Setenta y cuatro.- Las federaciones serán 

regionales y se organizarán por ramas de la producción o 

del consumo dentro de las zonas económicas que a efecto 

señale la Secretaría de la Economía Nacional. 

Artículo Setenta y cinco.- La confederación 

nal cooperativa tendrá por objeto: 

I •- Formular de acuerdo."c6nia:s~ci;~c.tiií~ de 

nomia Naoi onal, los planes eoonóm:i.6os?.;i>t:l~a. l~s acti vida.

des que deben desarrollar los orga~i~~ci~ oooperati vos; 

< <II.- La coordinación de las neces?~ades económicas ' 

de la producción y del consumo; ..... •.·•··•··· ;::¡;~}:. 
\'_;::,,:- ,· ... -

. ma:i~I~=P~:m:::::a d: ::::: j:~c ~~~~~!f ~~I~:~:~ft~ ~~~~I!~~ 
productos de las federacion~~·a·~¿8·i:a:d~:~:; .. : .. ~r .. ·e~ •. ' '"" c'~·:·.s2c.c. ~·.· 

IV·- Conocer y resolver los·~·;6ri·~h·~~··g~~;;¡~~~ .~'~j.;n:·.~$~f;:~?''.3fJ~ 
tre las federaoionE)sy···~n]~~el(ét~-t;~;;.• ~'.á-~:s;;ABcf~:.·;1~~~:>}2.?f~'·.•· .. : 



desarrollará sus actividades, tanto 

o nacional como en los mercados extran 

Por otra parte, en el reglamento 

citado encontramos las siguientes 

· lande asimismo la integración de la sociedad en, cuanto -

al elemento humano se refiere, y así el: 

Artículo Nueve dice que para ingresar a una cooper!~,' <, 

· - ti va se presentará ante el consejo de administraci.ón·.s6'.~j~~~.~fili 
licitud por escrito apoyada por dos miembros de la·~~ci{~'.if'i' 

-: ::-,- :º·':':·',"'.~--\'•7:-/-'. ~-+; 

dad si no supiere firmar el peticionario lo hará ()t~~;> ~?t" 

determine la asamblea general más próxim~; ·siri• ~Üíb,~~~9;·~~1 • .,Fi•, 
la persona que provisionalmente haya tenido eLca.;¿~~~~;;,~;·· e 

-··: ... :.:.:::·-·.-- . __ .. -.. -

de socio no perderá el derecho a obtener la participa...;::.-· · 

ci6n que le corresponda en los rendimientos de la ooope

rati va a pesar de que la asamblea no acuerde su admisión. 



Gi resolución de1 consejo 

'asamblea adrni hendo corno socio 

lbs requisitos exigi..dos por la fracci6n primera del a.r-

tículo primero de la ley, no podrá producir efecto algu

no y además la Secretar:la de la Economía Nacional, impon 

> drá a la sociedad coopera ti va de que se trate la sanción 

que estime pertinente de conformidad con el artículo 84 
;J~ la ley (que establece las atribuciones de la secreta

ría en lo que al control y vigUancia de las sociedades 

cooperativas se refiere)• 

Las resoluciones del consejo y de la asamblea sobre 

ad.misi6n de nuevos soc1.os se comunicará a la Secretaría 

de la Economía Nacional indicando el nombre, 

dad y ocupación de los nuevos socios. 

Artículo Diez·- Son derechos y 

socios: 

· I •- Liquidar el valor del o de·.·· 

aportación que hubieren suscrito, 

señalados en las bases oonsti tut 



corres-

rendimientos en e~ 

:da e jercici. o social, de acuerdo con lo que establecen la 

ley y este reglamento, así como lo que dispongan las ba

ses constitutivas y los acuerdos de la asamblea general; 

v.- Solicitar y obtener de los consejos de adminis

tración y de vigilancia, así como de las comisiones esp~ 

ciales y de los gerentes, toda clase de informes respec

to a las actividades y operaciones de la sociedad; 

VI•- Ejercitar el derecho de voto y desempeñar los -

cargos, puestos y comisiones que les encomienden la 

blea general o los consejos en los términos que 

gan las bases constitutivas. 

Artículo Doce•- Para resolver 

se susciten entre los órganos de una 

miembros o entre éstos, podrán establecerse dentro. 

r'gimen interior de la misma, comisiones 

permanentes de conciliación y arbitraje, 

dispongan las bases constitutivas. 

Artículo Trece•- La calidad 

dad se pierde: 

I ·- Por muerte¡ 

II.- Por separaci 

III •- Por 



fracción prime

' la persona que se haga cargo -

de quienes dependían económicamente 

tendrán derecho a formar parte de -

requisitos que establecen -

este reglamento, así como los que para miembros 

nuevo ingreso señalen las bases constitutivas, inscri 

i · ' · ·· bf~rid.ose a su nombre los certificados de aportación de -

haya sido titular el socio anterior. 

Artículo Quince.- La renuncia de un socio deberá 

presentarse al consejo de ad.ministración, que resolverá 

provisionalmente sobre ella y esta resolución tendrán -

efectos de separaci6n voluntaria del miembro y de cesa-

ci6n de su responsabilidad para las operaciones realiza

das con posterioridad a esa fecha, en caso de aceptaci6n . 

definitiva de la renuncia por la asamblea general. 

Artículo Diez y seis•- Son causas de exclusión: d.e:!..;~ ,'. ;.·~t 

un miembro: 

I·- No cumplir con. la /obligaci,ón."~ ~~~:, ~~.'.~~·}f~~~~t0· 
I del artículo<fo;:f~~~~\To:que ~>juicio de . la 

··.,_;_j,=:.._ -,'e• 

· ~sá~bl~a general haya exi~ti"a,B~ ~3ti.Jo justificado¡ 
/~ .:~L:-~~i~;: . 

II.- Negarse sin motiV:o;JU:s:tJfiéado a desempeñar los 
' .. ., .-• --- :· - - - •;,~., ·-, -- - --- -- - . 

cargos, puestos o comisfon~'.s que encomienden los órganos 

de la sociedad; 



i 

,Lá transcripción de estos preceptos de la Ley Gene.:.. 

· · ··•·:, ,;fa.J.>d.e. Sociedades y de su reglamento nos señalan con ba.§. 

cómo aún en nuestros días siguen vigentes 

que le dieron origen a este tipo de orga

a ello es como consideramos a la. -

sociedad cooperativa como un derecho social, 

·que analizaremos en el siguiente inciso. 

do, 

lateral de 

es justa y 

oonjunt o 

país determinado y en 



positivo conjunto de reglas bilatera-

les q_ue efectivamente rigen la vida de una comunidad en 

cierto momento de su historia• (40) 

En la misma forma encontramos la clasificación del 

d.erecho en Público y Privado, división que por siglos ha 

suscitado una amplia discusión y que por cuestión de 

tiempo no ahondaremos en ella, simplemente diremos con -

el maestro Mario de la Cueva que derecho público es 

aquel que reglamenta la estructura y actividad del Esta

do y demás organismos dotados de poder público y las re

laciones en que participan con ese carácter. El 

Privado rige las instituciones y las relaciones en que -

intervienen los sujetos con carácter de particulares. -

(41) 

Cualquiera que fuere la acepción del derecho y de -

acuerdo con los conceptos vertidos, éste se encuentra in 

tegrado por normas reguladoras de la conducta de los hom 

brea individualmente considerados, frente a esta situa-

ción surge una nueva concepción del derecho que toma en 

cuenta la relación de los individuos en un sistema econ.Q 

mico social determinado considerando así la existencia -

de las clases sociales que en capítulo anterior hicimos 

referencia• 



en su 

existencia de un derecho social anterior al 

público y privado, con independencia de los motivos 

pies de uno y otro, desvaneciendo dudas respecto a 

todo el derecho es social, pues el 

dice que el derecho social moderno se inicia 

titución Mexicana de 1917 por su contenido 

ci~l, destacando no sólo su 

sino la reivindicatoria, de la 

tratadista de derecho. Tal es 

plica en la cátedra. J/ 

Este derecho denominado Derecho Soc ial, 

cionalmente en nuestro país, es 

ta de las clases económicamente 

letarias frente a las clases explotadoras, 

ración pugna el 

función reivindicatoria •. · 

Carta Fundamental, 

j/ Alberto Trueba 
20. Curso de 

Urbina, al 



ículo 28: "No constituyen monopolios las asocia

de trabajadores formadas para proteger sus pro--

pi os intereses. 

Tampoco oonst i tuyen monopoHo las asociaciones o S.Q 

ciedades cooperativas de productores para que en defensa 

de sus intereses o del interés general, vendan directa-

mente en los mercados extranjeros los productos naci.ona

les o industriales que sean la principal fuente de riqu~ 

za de la región en que se produzcan y que no sean artíc~ 

los de primera necesidad, siempre que el gobierno fede-

r~l o de los estados y previa autorizactón que al efecto 

se obtenga de las legislaciones respectivas en cada caso, 

las mismas legislaturas por sí o a propuesta del ejecuti 

vo, podrán derogar, cuando las necesidades públicas así 

lo exijan, las autorizaciones concedidas para la forma-

ción de las asociaciones de que se trata". 

Artículo 23 fracción XXX.- "Asimismo, serán consid,2 

radas de utilid.§1.d social, las sociedades coopera ti vas Pll 

ra la construcción de casas bárat~s e higiénicas, desti

nadas a ser adquiridas en pr6pi~d.~d. por los trabajadores 
en plazos determinados 11 • . .. . . }.'· 

· .. ,'";,,_" 

El derecho que estruót~a y.regula las sociedades -



cooperativas es derecho social desde 1917, en 

país las sociedades cooperativas 

des mercantiles para convertirse 

les, calidad que ya nadie discute en esta 



,bLCLASE TRABAJADORA EN LA SOCIEDAD COOPERATIVA 

Sumario•- Análisis de la fracción primera del Articulo -
primero de la Ley General de Sociedades Cooperativas vi
gente.- Aplicación práctica del concepto de clase traba
jadora en la sociedad cooperativa.- Situación actual del 
cooperat i.vi smo en México.- Funciones de la Dirección Ge
neral de Fomento Cooperativo dependiente de la Secreta-
ria de Industria y Comercio. 

ANALISIS DE LA FRACCION I DEL ARTICULO 1o• DE LA 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS.- Interpretar una 

ley es "desentrañar su sentido y fijar su aplicaci6n 11 • -

El sentido de la ley no puede ser sino la voluntad del 

legislador (42). Atendiendo a este criterio vamos a 

ver que fue lo que el legislador quiso decir cuando en -

la fracción I del artículo 1o• de la Ley General de So-

ciedades Coopera ti. vas estableció que: "Son sociedades 

cooperativas aquellas que reúnen las siguientes condici~ 

nes: I.- Estar integradas por individuos de la clase tr~ 

bajadora que aporten a la sociedad su trabajo personal, 

cuando se trate de cooperativas de productores¡ 

aprovisionen a través de la sociedad o utilicen 

vicios que ésta distribuye, 

va de consumidores. 

Afirmamos en nuestro 



trabajadora 

cualidad de ser trabajadores 

ma económico 

la garantiza la 

tegrada por las 

Luego entonces los sujetos a' que se 

posición que nos ocupa. son los que según 

ticas encuadran dentro del concepto que se ha 

aunado a ello, encontramos q_ue no basta con reunir di---

ohos caracteres para poder ser sujeto de la Ley General 

de Sociedades Cooperativas, sino que es menester que 

plan con la obligación fundamental que les impone el 

cepto que analizamos y que es el de que presten su 

jo personal a la sociedad y dentro del objeto social, 

que quiere decir que esa 

preservar los principios cooperativistas y marcan 

camente el principio base de la institución como es 

igualdad por meta; desde luego que esa obligación para -

cumplirla debe observarse las 

para poder aprovechar de 

titudes y capacidad 

el artículo 59 de 

una 

cas 

Artículo 



- Asesorar a la. dirección de la producción; 

II.- Obtener por medio de los delegados absoluta 

coordinación entre los departamentos 

llar las distintas fases del proceso productivo; 

III.- Promover ante la asamblea general las 

vas necesarias para perfeccionar los sistemas de produc

ción, trabajo, distribución y venta; 

IV.- Acudir en queja ante la asamblea general, cuan

do la dirección de la producción desatienda injustifica

damente las opiniones técnicas que la comisión emita; 

v.- Plantear las operaciones que la 

efectuar cada.período. 

La comisión de control técnico será de consulta ne;.. 

cesa.ria, cuando se trate de resolver si debe recibirse -

un 1eterminado número de nuevos socios, así como en to-

dos los casos en que se proponga el cambio de sistema de 

producción trabajo, distribución y-ventasi en los 

mento o disminución del capital social, en 

ción de los fondos sociales 

cuestiones relativas a la 

ción y de la distribución 

vidades sociales• 



trabajo que 

-Aunado a esto 

ley~ue comentamos la 

.- dades cooperativas de 

contr.!a 



últimos casos a 

Los 

trabajos extraordinarios o 

sociedad, serán considerados 

sean y prestan sus servicios 

li.\ros Y: hacen a cuenta de su 

la exhibición correspondiente. 

Los que ejecuten obras determinadas o trabajos even 

tuales para la sociedad ajenos al objeto de la misma, no 

serán considerados como socios, aun cuando sus servicios 

excedan de seis meses. Igual condición guardarán los g~ 

rentes y empleados técnicos que no tengan 

géneos con el resto de los agremiados. 

Los rendimientos que deberán corresponder por 

trabajo a.los asalariados, se abonarán a cuenta de 

certifióadof:J de aportación que les corresponda, pero si 
·>,,-:: 

no llegaren a ingresar a la sociedad se aplicarán al 
,.··:·-,·-

fondo nacional de eré di to coopera.ti VO• 

. . ~·'·:~~Clon, t~i;~ dTsposicT6n 's~~i'reafirma la obligación fun.-,,,.·.····"····,·' 

el.~~~~~~{. ~Ü°e mencionábamo~~~ñéeel'<sentido de q_ue al ~13ta-

:~·::~o:::t~0: o:::::• y •::.1~!1~11~¡~~~~~1~~:: 
tualrnente lo hagan son oonsideradris''cofno'sooios, siempre 

y cuando el período de laprest~oio!l~e2'sertir',os·pase -



- o 

efecto alguno y además la Secretaría de la Economía 

oional impondrá a la sociedad co9perativa de q_ue se tra

te, la sanción q_ue estime pertinente de conformidad con -

_-_ ~l artículo 84 de la ley. 

asamblea. sobre 

dad 



sociedad coopera

con la teoría de la relación de 

varios tratadistas de la materia 



virtud 

narse a través de 

que ésta proporcione, 

en el sentido de que el 

tracto, no existe el medio adecuado 

pueden formar una sociedad 

to cualquier persona puede realizar las 

consumo y no necesariamente tiene que ser 

ra realizarlas aunque la ley así lo 

habiendo una interpretación lógica 

mos de proponer una 

antoje sectarista. 

APLICACION PRACTICA DEL 

RA EJ.\T LA SOCIEDAD COOPERATIVA•- La 

oíamos, es el conjunto de 

ser trabajadores, cuya 

munión de intereses y 

un conjunto de 

locadas dentro 

nivel· 

Este concepto se 

de 

últimos son los 

delimitación de una 

ley en su articulado al 



Concretizando un poco y recordando 

año de 1927 en su artículo décimo estableció un criterio 

de especialización al decir.:quelas sociedades cooperati 

vas industria.les locafe~~.~~b~;íXl'l estar integradas por -

trabajadores de una mi~~~E{~[~~tri.a o industrias conexas 

y deberían tener un ri:l.d.i~},fd.~ i~¿c/i6ri limitado de tal man_2 

ra que todos sus accioni~t~~>~~··c~nozcan y vigilen entre 
- ·-~ ·:· ;·" - . ': - . 

sí, criterio a nuestro juicio correcto dado que las raz,g 

nes que se exponen, como son el que se conozcan los so-

cios y se vj_gilen entre sí' viene a dar a la sociedad m~ 

yor unidad entre sus integrantes y como consecuencia 

-jor funcionamiento de la misma, dado que se facilita 

gir el cumplimiento de la obligación de trabajar en 

objeto social y se evitan los fraudes constantes 

son víctimas estas sociedades. <·> · : .. ·._. '";···:·.:_;1~\; ;~:,;'.\'.·,::::;< 

Lo· que significa que se facilÚ~·zjf~t·i~ ~~ii~aoión -

de .la ley misma en el sentido .de .. qu~Ari~;Id.~jahdo 1ugar 

dudas de que los integrantes de la13 _b~~~Í'~ra~iv~s son tr,S! 

bajadores, la cuestión clasista se~~s~i,J.ería sin mayor 

problema. Por. otra parte, en la ~·'i~'ü~Jión actual además 
- . ·, . - ·-- -·_.: '.'- --·' - _., ,_:,_Jr...:; -·'-~ .'. .. _._--_-. ' 

de que no es posible la de{ern;in~6i6ti· ~~ l~ clase social 

se filtran individuos: que~riá i{·~h~~ (un interés común Y -



que poseen una mayor capacidad intelectual, qué 

chándose de ella se 

los demás socios de una manera despiadada, 

la ignorancia de estos y 

soc~os la ley l~boral no 

cambio es propicio el campo para que esos 

frinjan las leyes fiscales con esta evasión 

puestos como dijera el maestro 
··:_:'-::<--·-,-- - --

rior queremos reforzar la nécesidad de 

que debe privar en la a.plicaci6n de la 

ciedades Cooperativas debe ser el criterio 

za.ción, en tanto que por un lado se protege a 

deros trabajadores cooperativistas y por 

tado vigtla mejor el cumplimiento de las 

Estos problemas decíamos 

inexfátericia de - indicadores

s o6iales, así como de 

.cuad.a de las normas 

espíritu de sistema. 

Ante tal si tuaci. ón, 

el criterio de 

las sociedades cooperativas 

por trabajadores de la rama 

a dedicar y que sean los propi~s trabajadb~es 
cen de todas las prerrogativas que el Estado. les otorga, 



interpre- ,. 

expresando 

una manera objetiva 

cooperativa de productores -

la prestaci6n del trabajo personal como parte 

cada miembro y atendiendo a eso es 

la verdadera identificación de los 

su calidad de trabajadores, 

_ .. b;L2~ein la __ sociedad de consumidores no es posible lograr': . 
·- --: >- ·. -, - . -- - ---------.--'-'-'--::.•.__o__o_ ---~ 

esa identificación por el mismo medio sino que se hace> .. 

n,~Óe~~rio otorgar a los organismos obreros como son los 

jI~ciiJ~~ós, uniones; etc., la exclusividad para formar -
.. '..~;:i:-~/?-:~\::,:i::~\/!~~;;:3-.:'-"t:?;::f:~/<-~f~-:]".:/~\:;,\~~:;~:<-:~~i .. -:~~.'.,<<.~-~::,-.-~<"(~': ) > .. _-- .. _, . . 

este;t;1po;;de;;cooperat1vas y. aa1 ev1 tar q_ue so pretexto -
,,,_. '. -\·- .; '.';.- ,,:_~>.: ~ ".' ·. ·· .. ~ ··;" ;, -·-· ·._, . , ·. :·:' :' , -:··-" · '' .. ·:·;• ;~_,:;-:,:.·-·.'"'~ ::_.> I>:<¡ r-·: ,_. :• ";. '. -: --. . ... ·. 

~~·'.}'~~:'.~fr'~g~fi~~'(·q:~~~·"~,é~os/n1encionado, individuos que .n~ 
····-··· · -a.~~ci''t~heri$qúe:LverJOónL1á'I?lase ... t raba ja dora se aprºy~(}~~-~· ···· :; 

· -~d.~.~¿].-~~J~~~ªrf.og~tivas qe ,C!~~:~~.~a debe gozar. 
~·,."~~-; · . .' :.~·--, ._.,_" ' ' 

·En este sentido y tolTl~nd¿~n consideración 

· blemas apuntados hemos de .éori~luir con la afirmación de 

que las sociedades cooperativás,d~ 



tante la ineficacia de la representación sindical deben 

integrarse por trabajadores sindica.lizad()s o agremiados 

a cualquier tipo de organización obrera, para que junto 

con un cumplimiento efectivo por parte de l;;i 

de Industria y Comercio tenga la 

un cumplimiento real. 

SITUACION ACTUAL DEL COOPERATIVISMO EN MEXICO 

afirmó que el período de auge del cooperativismo en 

co se vivi6 en el régimen del General Lázaro Cárdenas, -

fue ahí donde se le confirió al sistema cooperativo 

importancia que tiene, donde se concibió como una 

práctica y adecuada para resolver los problemas 

y productivos y se puso en su 

bernamental amplio y decidido y 

ese momento en que este sistema 

ampliación. En la actualidad funcionan más 

perativas de las diferentes ramas a que nos 

do, quienes gozan de una protección estatal 

cuentra constatada en 

te de la República en 

ellas 

conferencia que sustentara el 

curso en el 

do por la Secretaría de 



régimen de exclu

cooperati vas de trabajadores pa

ra explotar y vender en común el camarón, la langosta de 

mar, el abulón, el ostión, la almeja, la totoaba y la e~ 

brilla, muchas coopera ti vas trabajan con equipo rentado, 

en situación precaria y aunque ha habido corrupción y 

abuso hay evidentes progresos en la organización y el 

control, y en la operación de sus sociedades y federaci,g 

nes"• 

"Si la legislación les reserva un campo de exclusi

vidad es para que ganen su bienestar sirviendo al país -

en la escala que lo demanda. Los auxiliaremos en cuanto 

sea posible y les requeriremos, al mismo tiempo, cumpli

miento estricto y superaci6n continua, ~orque el derecho 

de exclusividad implica una seria responsabilidad"• 

"El coopera.ti vismo es en México una forma social de 

producci6n o de consumo establecida por la Revolución M~ 

xioana, para fortalecer una clase independiente, que en

cuentra en la asociaci6n un instrumento de solidaridad y 

robustecimiento económico"• 

"Los dirigentes de las cooperativas son representan 

tes mandatarios de los cooperativistas, que manejan fon

dos pertenecientes a todos los socios. Deben ser escru

pulosos en el manejo de sus fondos y tomar sus determin~ 

ciones atendiendo sólo a los fines sociales y el mejora-



''Las cooperat í vas 

la ley sino que defraudan a 

a una importante forma social 

tioas cooperativas cuidando sus verdaderos 

lizan una función social muy importante. 

sus integrantes de los armadores e 

prestamistas o malos funcionarios, están 

los ideales que la Re~dluciónMexioana 
formación"• 

·~a preciso que los pescadores cooperativistas 

den que esta forma de organización responda. a los 

vos.para los cuales ha sido creA.d.a~ La cooperat 

.producción. es una f arma social 

los ingresos 

y equitativa y el dirigente 

ple mandatario 

cooperativistas en forma directa 

Nación en forma indirecta"• 

Bien, independientemente ·.~~~sf~~)?~~~~~~~~~~~~f~¿~~~?~ 
de estas frases, dentro de 

ra implícita la verdadera 

Mexicano y sobre todo en el 

es al que concretamente 

vamente existe mayor 



los trabajadores cooperati-

los dirigentes, sino también intervienen los arm~ 

siendo ellos los que se llevan la mayor parte del 

, producto del trabajo social 1 en virtud de que las coope

pesqueras en su mayoría carecen de implementos -

para dedicarse ala/actividad a que están desti-

"""'c'CnadaS y por ello Se ven'~~rhla necesidad de celebrar con

tratos de asociac~oH:~fü!'.participación en que los armado

, ._.:res estabiec~r;~-~n~~ti~ .. ~~-()f~eoho un mayor porcentaje sobre 
' '. -, ' ·"." ·_ . --" " .- - ,. ~ . 

los productos extraídos por la sociedad, quedándole a la 

cooperativa un po-rcentaje inferior al 50% del cual los 

dirigentes hacen sus enjuagues y en última instancia 

los trabajadores los que percibenuna cuota por 

mientes no equivalente a su aportación en 
-- -~~~"~:~~-< ~·.:,~···;~¿.;- ~~-;~~- - --- - --- --- --- -b'a' J' o -,----. ---,. · · · ·.~--. --~--; 

• / ;:· .• ,· é''' 

Estamos de. aó~~r,'.~b.feri -~~~~-l~s. dirigentes cooperati- .. 

escrupulosos en 

es claro que en -

co~-~~ ciS-Ib~·fi.ri~é::á.ef;'s:i..~tema cooperat:i vista, que es 
- --- ·~~-:-=---.;-= -=- ;;-co,, -,--~~"7~-~'.=-:<:'.~c~:-7~_,:-~';:~.;o;-PG.\~'.;~;.-::'-,_'¡~oo~~- C:. 

·el de educar a-ifo,$c;iso6fqs :I>a::13. que esa educación sea im7 ;L<-
part ida post ~;t~t~~w~~),t~J:ürifq'{r•Óul~ más amplio' y no . i'or,·::::: 
practican porq~e·'~l''·d.~~·érf,·ql.l,'e_'1fls _ m~yorías ... c9ope~a,-t/:i.;:i.§_'. .. -

tas adquieran o,i;~~~;;f»r~~P~.f-~b\~h, ~ª;f3:e clí~ deJB,ri_ '~1··~'()ri()2 
, ., '. :--··:c·- ... ":_.:·;:~'.·>:~··r-··:::·-, 



ha 

de Industria y 

con esa encomienda; por otra parte, 

el terreno financiero existe otro organismo a quien 

pete el re faccionar a las sociedades cooperativas que 

a.sí lo requieran y sin embargo, no cumple con exactitud. 

esa finalidad, y así mientras los intereses políticos 
,c.-.c.-;;_-'c~":Oi.':Sf'-"•º 

tén haciendo presa de este sistema, 

tará supeditado a las decisiones de esos 

La intervención de la Secretaría de 



considerado como sistema 

trabajadores, característica clasista que se -

de su origen, sus fines y su regulaci6n jurídi 

prestársele protección y auxilio a fin de impu,l 

su desarrollo y mantener la exclusividad que le es -

y jurídicamente reconocida, porque: 

1o•- Siendo una forma de or6anización de los traba

jadores surgida de la lucha intensa y tenaz por la pre-

servaci6n de los derechos ya no sólo laborales sino hum~ 

nos, es de justicia que sean los propios trabajadores 

quienes aprovechen las prerrogativas que les confiere la 

Ley, aunque dichas prerrogativas sean objetivizadas sim

plistamente. 

2o•- Creemos que ·debe mejo~arse la terminología. de 

la legisla()iórr, Í\l~icin~;~~ .'el; concepto de que clase tra

bajado!'ª 0~··1:iq,t0iia ~1.le es't~·····ciompuesta por individuos 

~:()ri_,~~i~·(~r~±:¡~~.[~;í;ti6~~~6~~~·de ser trabajador, con una -

· · · '~tt~a"~i6n' de igualdad deiit;o del sistema económico so-•-

~ia1f·•9r:1. un mismo plano dentro. de la escala de la estra

.tifid~Üión social, cuya wiidad se encuentra garantizada 

por la comunión de intere:s~s y su ideología 1 entendiénds 

se por esta última el cori~~to de ideas sociales• 



niéndose al trabajador como .la pe.rsona físic.a que reali

acti vidad en beneficl6;P~~pio o de otras personas. 

de este conceptoericüaciral1 individuos cuyo estra-

es diferente§ como integrante de una clase S.Q 
' .. -\ 

.·ci~~L.~if~cil de localizar,.1:11 presentarse el problema de 

··1~;;aonstituci6n de una sociedad cooperativa, sobre todo 

eh las de producción. Por tanto, se h~rne necesario recy 

rrir al criterio de especialización que fijara la Ley G§. 

nera.l de Sociedades Cooperativas de 1927 cuando estable

ció que las sociedades cooperativas industriales locales, 

deberían inte5rarse por indiyi~~~J"~~li~"~Íl!i:~m~.I'~~Jn[l_;Q~···-~~i;_~.~¡~ 
conexa de la industria a que se ,J~ya~l~ d~dÍ:c~r, con'.'it@\~ e;-; . 
radi. o de acción limita da, a fin· cl~\qile se conozcan y.·E\,i;> .. 
gilen entre sí los socios-t~~baj'~·~g:~es. < > . "ih::>'·,>; 

En consecuencia, si el~¿hoept o de. clase trfi~~·j~~8~··Ú i;:i~ 
ra presenta serias diffculi.a·ae·~··en la irá<)~iªª';;~if~::.~u ;x~_: :\ 
Í n t 6 rp reta 0 Í Ón y ha b l érf'd-0 ~fa-.·~~t'abTeo f dO ··0ri·L~~~-f~y·~·~~ªt~=+ : '( 
rior el criterio de espe~ial~~~apióniLse~hace·\neoesar~o --=>t ·'"e 

que ajustándose a las obÚ'gaqtC>~~Jc .. que.)a le5islación i.m ; ." 
pone a las personas que pr~i~Á~~h 6onst i tuir una socie.S. .. ::X>;· 
dad coopera.ti va y a quien~~;~~1a han formado, en oual1t6(. 



limitaciones en cuanto a no 

personal asalariado, es claro que sigue prevaleciendo el 

criterio de especialización a que se alude y por lo tan

to, debe aplicarse si en la realidad se les quiere brin

dar protección e impulso al cooperativismo, evitando con 

ello los problemas que ya apuntamos. 
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Sumario.- Concepto de clase social.- Diferentes 
criterios que sustentan el concepto de clase so--
oial.- Nuestro criterio.- Concepto de clase traba
jadora.- Aplicación práctica del concepto de clase 
trabajadora.- Diferentes formas de organizaci6n de 
los trabajadores. 

CAPITULO II •••••••••••···~ 
LA SOCIEDAD COOPERATIVA 

Sumario.- Concepto de sociedad cooperativa.- Ori-
gen de la sociedad cooperativa.- Panorama. en que -
surgi6·- Evolución de la sociedad cooperativa. 

CAPITULO III ••••••••••••••• 

LA SOCIEDAD COOPERATIVA EN MEXICO 

Sumario.- Surgimiento de la sociedad cooperativa -
en México.- Situación social en que surgió·- Prim.i¡ 
ra Ley General de Sociedades Cooperativas.- La Ley 
General de Sociedades Cooperativas de 1933·- Ley -
General de Sociedades Cooperativas vigente.- La s~ 
ciedad cooperativa en el derecho social. 



CAPITULO IV •••••••••••••••• 

LA CLASE TRABAJADORA EN LA SOCIEDAD COOPERA-
TIVA 

Sumario.- Análisis de la fracción primera del ar-
tículo primero de la Ley General de Sociedades Co~ 
perativaa vigente.- Aplicación práctica del conce~ 
to de clase trabajadora en las sociedades coopera
tivas.- Situación actual del cooperativismo en Mé
xico. 

CONCLUSION 


	Portada
	Introduccón
	Capítulo I. Idea de Clase Trabajadora
	Capítulo II. La Sociedad Cooperativa
	Capítulo III. La Sociedad Cooperativa en México
	Capítulo IV. La Clase Trabajadora en la Sociedad Cooperativa
	Conclusión
	Citas Bibliográficas
	Índice



